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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejeria de Administración Pública e Interior

6066 ORDEN de 22 de mayo de 1 990 , de la Consejerí a
de Admini s tración Pública e Interior , por la que en
de sarrollo del Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento de la Oficina de Servicio al Ciudadan o
aprobado por Decreto Regional 28/1990, de 10 de
mayo ; se establecen los imp resos normalizado s de la
mi sma .

Publicado el Decreto Regiona128/1990, de 10 de mayo,

por el que se aprueba el Reglamento de la Oficina de Servicio

al ciudadano en desarrollo y operatividad del mismo, se esti-

ma necesario establecer modelos normalizados que faciliten,

en el área de su competencia, la formulación de las peticiones
y reclamaciones presentadas por los ciudadanos, así como el

despacho y tramitación de las mismas por parte de esta Ad-
ministración Regional .

A tal efecto, de conformidad con lo previsto en el referi-

do Decreto Regional en relación con las facultades que me atri-

buye la Ley Regional 1/1988, de 7 de enero, del Presidente,

del Consejo de Gobierno y de la Administración de la Comu-

nidad Autónoma

DI SPONGO :

Artículo 1 . °

La solicitudes de información que los interesados formu-

len por escrito ante la Oficina de Servicio al Ciudadano, será

cumplimentada en modelo normalizado conforme al Anexo

1 que figura adjunto a la presente Orden .

Artículo 2 .°

A petición de i in te resado formulante la Oficina de Servi-

cio al Ciudadano, entregará recibo acreditativo ex ped ido por

dup l icado ejem plar conforme al modelo que se adjunta com o
Anexo II .

Artículo 3 . °

La formu lación de cualqu ier inici ativa, queja o rec lama-

ción previstas en el Decreto Regional , se ajustarán al modelo

adjunto como Anexo III , cump l ime n tándose por tripl icado

ejemplar, para la debida constancia a n te el órgano adminis-

trativo afectado, interesado y la Oficina de Servicio al Ciu-

dadano .

Art ículo 4 . °

1 .-El uso de los mode l os establecidos en los artícu los

precedentes será sin perjuicio de que los interesados utilicen

cualquier otra forma prevista en la vige n te Ley de P rocedi-

miento Administrativo y de más dispos i ciones concordantes .

2 .-En tales supuestos, la Oficina de Se rv i cio al Ciuda-

dano trasladará el contenido de la demanda formulada, en la

medida de lo posibl e, a los model os norma l izados, que se es-

tablecen en los anexos ad jun tos a esta orden .

DISPOSICIONES FINALES

Primera.

Queda derogada la Orden de 3 de mayo de 1985, por la

que se desarrolla el Decreto Regional 10/1985, de 22 de fe-

brero, y se establecen los impresos normalizados de la Ofici-

na de Información, Iniciativas y Reclamaciones .

Segunda .

La presente orden entrará en vigor el día siguiente de su

publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, 22 de mayo de 1990.-El Consejero de Admi-

nistración Pública e In ter ior, Juan José GarcíA Escribano .
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SECRETARÍA GENERAL

Regi ón de Murci a

Consejería de Administración Pública
Lia e Interior

ANEXO I

OFICINA DE SERVICIO AL

CIUDADANO

INFORMACIÓN DIFERIDA

Solicitada al amparo del Decret o

28/1990, de 10 de Mayo (BORM N° 115, de 21 de Mayo) .

DATOS DEL INTERESADO

1 Apellidos

Nombre DNI

Dirección Posta l

I I

~ I

Teléfono

Edad

1

Profesión

INFORMACIÓN SOLICITADA :

Realizada consulta

A

EL

Contestación al interesado

Trasladada e l

Resumen de la contestación :

Regional

DATOS FORMULACIÓN

Fecha

FORMA :

a por escrito

I
por teléfono ó

medios informáticos

~

Verbal

a) Por escrito

b) Por medio s

a Informáticos

c ) Verbal

Firma del funcionario :

Archivada en :
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SECRETARÍA GENERAL

OFICINA DE SERVICIO AL
Región de Murci a

Consejería de Administración Pública
CIUDADANO

e Interior •

ANEXO II

SOLI C ITUD DE INFORMAC IÓN

De conformidad con lo establecido en el Decreto Regional 28/1990,

de 10 de Mayo, por el que se aprueba el Reglamento de

Organización y Funcionamiento de la Oficina de Servicio al

Ciudadano, se acredita por el presente haber recibido de

D. , con D.N.I . n °

petición de información sobr e

Q Se ha satisfecho la referida solicitud tras su formulación .

1-1 Se inicia expediente para la oportuna contestación de la

misma, que será trasladada en la forma establecida en el referido

Decreto Regional 28/1990, de 10 de Mayo .

Murcia, de de 1990

POR LA OF ICINA DE SERV IC IO AL C IUDADANO ,

N OTA : Se hace al interesado la advertencia de que conforme al

artículo 49 del citado Decreto Regional, las informaciones que

proporcione la Oficina de Servicio al Ciudadano no generarán, en

ningún caso, derechos o expectativas a favor de los interesados,

ni vincularán a éstos ni a la Administración sobre la resolución

de los expedientes a que correspondan . Tampoco podrá ser

utilizada como instrumento de notificación o medio de

interrupción de plazos o de prescripción de acciones .
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SECRETARIA GENERAL

R egión de Murcia OFIC INA DE SERVI CIO AL

Consejería de Administración Pública CIUDADANO
e Interior

ANEXO III

ESCRITO DE INI C IATIVA, RECLAMAC IÓN O QUEJA

Decreto Regional 28/1990, de 10 de Mayo, por el que se aprueba

el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Oficina de

Servicio al Ciudadano (BORM n° 115, de 21 de Mayo) .

DATOS PERSONALESLrofes6n A RELLENAR POR LA AD MINISTRACIÓN

¡Apellidos

Nombre DNI

Dirección postal

Teléfono

lEdad

1 N°REGISTRO SELLO Y FECHA

1 ~ I
~ I

I I

~ I

Califique, si lo desea, su escrito . De lo

contrario lo hará la Administració n

~ INICIATIVA (Sugerencias que, a su criterio, puedan servir para

mejorar los servicios de la Administración Regional) .

RECLAMACION (Protesta o denuncia por deficiente funcionamiento

~(Art° 34 LPA) de los servicios de la Comunidad Autónoma o el --

comportamiento de algún funcionario o agente) .

a QUEJA (Protesta o denuncia contra los defectos de de /

(Art= 77 LPA) tramitación, en especial, los que supongan para

lización, infracción de los plazos preceptiva- -

mente señalados u omisión de trámites que pue- -

dan subsanarse antes de la resolución definiti -

va del asunto) .
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Región de Murcia

Consejería de A d mi nistrac i ón Pública
e I nteri o r

EXPLICACION Y DATO S

(Si es preciso, utilice otras hojas)

Fi rma

PARA LA UNIDAD AFECTADA
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4. Anuncios

Consejería de Política Territorial y Obras Pública s

6067 ANUNCIO de Re soluc ión del Excmo . S r . Conseje -
ro de Política Territorial y Obras Públicas de fecha
22 de mayo de 1990 , relativo a la modificación de
las N . N .S .S . de planeamiento del t érmino municipal
de La Unión , en el paraje de «Lo Bolarín» . Promo -
v ido por el Ayuntami ento . Expte . 143/89 . Planea-
miento .

zación en centro de sa l ud de La Seda, a la empresa «I nstala-
dores Reun idos, S .A., IRSA», por importe de nueve millo-
nes novecientas ochenta y cinco mil pesetas (9 . 98 5 .000 pesetas),
con arreglo a las condici ones que sirvieron de base a la con-
tratación .

Lo que se hace públ ico a los efectos de l o d ispuesto en

el artículo 38 de la Ley de Contratos del Estado .

Con fecha 22 de mayo de 1990 el Excmo . Sr . Consejero
de Política Territorial y Obras Públicas ha dictado la siguien-
te Resolución :

Primero .

Aprobar definitivamente la Modificación a las Normas
Subsidiarias de Planeamiento del término municipal de La
Unión, que afecta a la reclasificación de unos terrenos situa-
dos en el Paraje «Lo Bolarín», promovida por el Ayuntamien-
to; otorgándose esta aprobación a reserva de la subsanación
de las deficiencias recogidas en la Fundamentación Jurídica
Tercera de esta Orden resolutoria, subsanación de la que de-
berá dar cuenta -el Ayuntamiento- ante esta Consejería de Po-
lítica Territorial y Obras Públicas para su constatación y
correspondiente diligenciado de aprobación definitiva del texto
y documentos rectificados .

Segundo .

Ordenar su publicación en el B .O . R . M . de conformidad
con lo establecido en e l artículo 32 . 4 de la Ley Orgán ica 4 /82,
de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía de l a Región de Mur-
cia, en relación con los art ículos 44 de la Ley del Suelo y 13 4
del Reglamento de P l aneamiento, así como s u notificación al
Ayuntamiento de La Unión y a todos los inte resados en el ex-
pediente .

Contra la presente Orden resolutoria, podrá interponer-
se -sin perjuicio de la formulación de cualquier otro recurso
que se estime procedente- Recurso de Reposición ante el
Excmo . Sr . Consejero de Política Territorial y Obras Públi-
cas, en el plazo de un mes, computado a partir del día siguiente
al de esta publicación, teniendo este recurso el carácter de pre-
ceptivo y previo al recurso contencioso-administrativo ante la
Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de la
Región de Murcia .

Murcia, 23 de mayo de 1990 .-El Director General de
Urbanismo y Planificación Territorial, Antonio Gómez -
Guillamón Abizanda .

Consejeria de Sanidad

6 0 63 ANUNCIO o fácial : Adjudicac ión de contrato supe -
rior a 5 .000 .000 de pesetas .

Por Orden de 2 de mayo de 1 990, el Órgano de Contra-
tación de la Consejería de Sanidad, ha resuelto adjudicar, me-
diante contratación directa, las obras insta lación de climati-

Murcia , 18 de mayo de 1990 .-El Consejero de Sanidad,
Miguel A . Pérez-Espejo Ma rtínez .

Consejeria de Bienestar Social
Dirección Gene ral de Consum o

6064 Expediente sancionador número 781 /89 .

Por el presente, se hace saber a Infante E l ectr odomésti-
cos, S .A., cuyo ú ltimo domicilio co nocido es Avda. San J uan
de la Cruz, Edif . Montseny, P to . 7, s/n ., d e Mu rc ia, que en
el exped iente sancionador en materia de Protección al Con -
sumidor que se le sigue con el número 78 1 /89, se ha resuelto
sobreseer y archivar dicho expediente .

Contra esta Resolución puede in terponerse recurso de Al-
zada an te el Excmo. Sr . Consejero de Bienes tar Socia l , que
deberá ser presenta do en p lazo no superio r a qui nce d ías há-
bi les, contados a partir del sigu iente a la publicación del pre-
sente edicto, bie n ante la referida Autoridad o ante este
Órgana

Murcia, 22 de mayo de 1990.-La Directora Ge neral de
Consumo, Emilia Martínez Romero .

6065 Expediente sancionador número 748 /89 .

Por el presente, se hace saber a don Vicen te Cascales
Iniesta, cuyo último dom ici l io co nocido es calle José A legría,

de Murcia, que se le ha formula do Pliego de Cargos, en el

expediente sancionador que se le sigue, bajo e l número arriba
indicado, por presunta infracción administrativa de : Artículo
20.2, Ley 39/88, de 28-12, BOE 30-12-88 ; artículo 1 y 3, O .M.
31-10-70, BOE 17-11-70 ; artículo 1 y3, D . 2 .1 99 /76, de 10-8,
BOE 21-9-76 ; artículo 3, R .D. 2 .505/83, de 4-8, BOE 20-9-83 ;
tipifícados en el R .D . 1 .945/83, de 22 de junio, BOE 1 5-7-83,
en sus artículos 3 .3 .3 y 3 .3 .6 ; concediéndosele un plazo de ocho
días hábiles, contados a part ir del día siguiente al de la publi-
cación de este a nuncio, para que formule por escrito las ale-
gaciones que estime convenientes en defensa de su derecho,
aportando las pruebas de que disponga, a tenor de la legi s l a-
ción vigente .

Murcia, 22 de mayo de 1990 .-La D irectora General de
Cons umo, Emilia Martínez Romero .
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II . Administración Civil del Estad o
2 . Direcciones Provinciales de Ministerio s

Número 601 4

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA DE LORCA

Pos turas admis i bles en 2.' l icitación 2/3 1 .500 .000 pesetas

No existen cargas que graven el inmueble descrito siendo
su valoración íntegra .

Doña María del Rosario Sánchez Martínez, Jefe de la Uni-
dad de Recaudación en la Administración de Hacienda
de Lorca .

Hago saber : Que en el expediente administrativo de apre-
mio seguido por esta Unidad contra don Toribio Martínez Ma-
rín, vecino de Lorca, por distintos conceptos tributarios,
importante por principal, recargos de apremio y costas pre-
supuestas, la suma de cuarenta y tres millones de pesetas, se
ha dictado, la siguiente :

Providencia. Autorizada por la Dependencia de Recau-
dación de la provincia, por acuerdo de fecha 14 de mayo de
1990, la enajenación en pública subasta de los bienes muebles
e inmuebles embargados en este procedimiento como de la pro-
piedad del deudor don Toribio Martínez Marín, procédase a
la celebración de dicha subasta, para cuyo acto se señala el
próximo día 26 de junio, a las 10,30 horas, en el Salón de Ac-
tos de la Delegación de Hacienda de Murcia, observándose
en su trámite y realización las prescripciones de los artículos
138 y 144 del Reglamento General de Recaudación.-
Notifíquese esta providencia, al deudor y esposa, y en su caso
a terceros poseedores y acreedores hipotecarios, y anúnciese
por edictos que se publicarán en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», en los tablones de anuncios de la Adminis-
tración de Hacienda y Ayuntamiento de Lorca y de la
Delegación de Hacienda de Murcia .

En cumplimiento de la transcrita providencia, se publica
el presente edicto y se advierte a las personas que deseen to-
mar parte en la subasta como licitadores, lo siguiente :

1 .° Que son objeto de enajenación los bienes que a con-
tinuación se detallan :

URBANA: Número dos .-Local comercial, situado en
la planta baja del edificio denominado «Viña IV», sito en la
Urbanización La Viña, de esta ciudad, con fachada a la ca-
rretera nacional 340, calle de la Urbanización por medio, ubi-
cado a la izquierda-entrando del portal primero ; se compone
de una sola nave de figura irregular, con superficie construi-
da de ciento cinco metros, veintiseis decímetros cuadrados,
que linda: Frente, calle de la Urbanización; derecha entran-
do, portal y escalera primero, y local comercial número uno ;
izquierda, local comercial número tres; y espalda, patio co-
mún de la manzana. Inscrita al tomo 1 .870, folio 164, finca
25.975, inscripción 2 .' .

Valoración que servirá como tipo de subasta .

En primera l icitación . . . . . . . . . . . . . . 3 .000 .000 de pesetas

Posturas admisib les en 1 . ' l icitación 2/3 2 .000.000 de pesetas

Tipo de subasta en 2 . ' licitación 75% . 2.250 .000 pesetas

Vehículo marca « Mercedes», clase turismo, matrícul a
TE-407 1 -E, encontrándose con los siguientes defectos : Care-
ce de capó delantero, guardabarros de lantero derecho, puer-
ta delantera derecha, parabrisas delantero roto y abo lladuras
en puerta trasera derecha y con desperfectos en chasis y tra-
pecios del lado derecho.

Valoración que servirá como tipo de subasta .

En 1 .' l icitación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 .000 pesetas

Posturas admisibles en 1 .' l icitación 2/3 . . 26.666 pesetas

Tipo de subasta en 2 .' licitación 75% . . . . 30 .000 pesetas

Posturas admisibles en 2.' licitación 2/3 . . 20 .000 pesetas

2 . ° Que el indicado vehículo se encuentra depositado en
el garage sito en la Plaza Juan Moreno número 5 de Lorca .

3 .° Todo licitador depositará previamente en la Mesa de
subasta, fianza de un 20%, como mínimo del tipo de enaje-
nación de los bienes que desee licitar, fianza que perderá si
hecha la adjudicación no completara el pago, entregando la
diferencia entre el depósito constituido y el precio del remate,
en el acto o dentro de los cinco días siguientes, sin perjuicio
de la responsabilidad en que incurrirán por los mayores per-
juicios que sobre el importe de la fianza origine la inefectivi-
dad de la adjudicación .

4 . ° Que la subasta se suspenderá e n cua lquier momento
antes de la adjudicación de los bienes, si se .hiciera efectivo
el pago de los descubiertos perseguidos .

5 .1 Que l os l icitadores habrán de conformarse con los tí-
tulos de propiedad que obran en el expediente, que se hallan
de manifiesto en esta Oficina, hasta una hora antes de la
subasta .

6 .° Que el Estado se reserva el derecho de pedir la adju-
dicación de los bienes inmuebles si no fuesen objeto de rema-
te en la subasta, y con respecto a los bienes muebles, se
celebrará pública almoneda durante los tres días hábiles si-
guients al de la subasta .

7 .° Que desconociéndose la existencia de otros acreedo-
res, de existir, se tendrán por notificados por medio del pre-
sente edicto .

8 .° Que e n cualquier momento posterior al de declararse
desierta la primera licitación, podrán adjudicarse los bienes
directamen te por la Mesa, por un importe igual o superior al
que fueron valorados en dicha licitación .

En Lorca a veintitrés de mayo de mi l novecientos noven-
ta.-La Jefe de la Unidad de Recaudación, Mar ía de l Rosa-
rio Sánchez Martínez .



Página 3282 Lunes , 4 de junio de 1990 Número 127

Número 6059

DIRECCIÓN PROV INC IAL DE EDUCAC I ÓN
Y CIENC IA DE MURC IA

Resolución de la Dirección Provincial de Educación y Cien-
cia de Mu rcia , por la que se anuncia la concurrencia de ofer-

ta s para la adjudicación de las obras que se indican

1 .-Reparación de cubierta en C .P . La Garapacha de
Fortuna . Presupu esto de contrata : 1 .000 . 0 00 de pesetas . Pla-
zo de ejecución: 1 mes .

2.-R .A . M . en el Ins tituto de F.P . de Caravaca de La
Cruz . Presupuesto d e con tra ta: 8 . 1 38 .925 pesetas . Plazo de
ejecución : 3 meses .

3 .-Aula-taller en el Instituto de F .P. de El Bohío-
Cartagena . Presupuesto de cont rata : 7 .642 . 41 2 pesetas . P la-
zo de ejecución: 3 meses .

4.-Reparación d e viga, forjado y pilar en el Instituto
de B .U .P. Juan de la Cierva de Totana . P resupues to de con-
trata : 8 .903 .194 pesetas . Plazo de ejecución : 3 meses .

5 .-Última fase en e l Instituto de F . P . de Totana . Pre-
supuesto de contrata : 15 .270 .796 pesetas . Plazo de ejecución :
4 meses . C lasificación requerida: Grupo C, categoría C.

6.-Centro de transformación en el Insti tuto de F.P. de
La Unión . Presupues to de con trata : 7 .385 .569 pesetas . Plazo
de ejecución : 3 meses .

7 .-Reparación gener al del C.P . El Carme n de Murcia .
Presupuesto de contra ta: 2 0 . 51 8 .565 pesetas . Plazo de ejecu-
ción : 6 meses . Clasificacidn requerida: Grupo C, categoría D .

Los Proyectos y Pl iegos de Cláusulas Administrativas
Par ticulares podrán ex aminarse en esta Dirección Provi n c i al
durante el plazo de presentación de proposiciones .

El p lazo de presentación de proposiciones será de diez
días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de la
presente Resoluc i ón en e l «Boletín Ofi cial de la Región de
Murcia» .

Se presentarán dos sobres :

Sobre A : Oferta Económica .

Sobre B : Documentación Administrativa que se especifi-
ca en el Pliego de Cláusulas de cada una de las obras .

Las proposiciones deberán presentarse en el Registro Ge-
neral de esta Dirección Provincial, de 9 a 18 horas . Si el últi-
mo día fuese sábado, el plazo de presentación será de 9 a 12
horas .

El importe del presente anuncio será por cuenta de las
empresas que resulten adjudicatarias de estas obras .

Murcia, a 23 de mayo de 1990 .-E1 Director Provincial,
Antonio Puig Renau .

Número 579 3

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Socia l

Tesorería Territorial de Murci a
Unidad de Recaudaci ón Ejecutiva de Cartagena

Anuncio de subasta de bienes inmuebles

El Recaudador Ejecutivo de la Unidad de Recaudación de Car-
tagena .

Hace constar : Que en expediente administrativo de apre-
mio, que se instruye en esta Unidad de mi cargo, se ha dicta-
do con fecha 16-5-90, la siguiente :

Providencia : Autorizada por la Tesorería Territorial, con
fecha 27-2-90, la subasta de bienes inmuebles del deudor

Felipe Moreno Rico, con un importe total dei débito de
979 .347 pesetas, cuyo embargo se realizó por Diligencia de fe-
cha 18-7-89, en expediente administrativo de apremio instrui-
do en esta Unidad de mi cargo .

Procédase a la celebración de la citada subasta, el día 9
de julio de 1990, a las 10'30 horas, en el Salón de Actos,
1' planta, de la Tesorería Territorial de la Seguridad Social,
sita en la Avda . Alfonso X el Sabio, 15 de Murcia, y obsér-
vense en su trámite y realización las prescripciones de los ar-
tículos 145 a 148 del Reglamento General de Recaudación de
los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, así como del
132 a 13 5 de la Orden de desarrollo .

En cumplimiento de dicha providencia, se publica el pre-
sente anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar
en dicha subasta, lo siguiente :

1 .- Que los bienes inmuebles a enajenar responden al
siguiente detalle :

Lote Único :
1-Local comercial 4 en planta sótano del edificio deno-

minado El Jardín en La Manga del Mar Menor. Su superficie
es de 35 m2 . inscrita al folio 191 vuelto del libro 109 de la 2 . °
sección, finca 9.098 .

2-Local comercial 5 donde el anterior y con idéntica su-
perficie . Inscrito al folio 108, del libro 143 de la 2 .' sección,
finca 12.176 .

Peritación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .600 .000 ptas .
Cargas subsistentes . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .527 .500 ptas .
Tipo de subasta . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72.500 ptas .
2 . Que todo licitador habrá de constituir ante la Mes a

de subasta fianza, al menos, del 20% del tipo de aquélla, de-
pósito este que se ingresará en firme en la Tesorería Territo-
rial si los adjudicatarios no hacen efectivo el precio del remate,
sin perjuicio de la responsabilidad en que podrá incurrir por
los mayores perjuicios que sobre el importe de la fianza origi-
nase la inefectividad de la adjudicación .

3 . Que la subasta se suspenderá antes de la adjudicación
de los bienes si se hace el pago de las deudas y costas .

4. Que el rematante deberá entregar en el acto de la ad-
judicación de los bienes, o dentro de los cinco días siguientes,
la diferencia entre el depósito constituido y el precio de la ad-
judicación .

5 . Que los licitadores se conformarán con los títulos de
propiedad de los inmuebles obrantes en el expediente, sin de-
recho a exigir otros, encontrándose de manifiesto aquéllos en
esta Unidad de Recaudación, calle Caridad, número 13, has-
ta una hora antes de la seílalada para la celebración de la su-
basta.

En caso de no disponerse de los títulos de propiedad, los
rematantes de los inmuebles citados o, en su caso, los que afec-
te con detalle de los mismos podrán promover su inscripción
en el Registro de la Propiedad por los medios establecidos en
el Título VI de la Ley Hipotecaria .

6 . Que la Tesorería Territorial se reserva el derecho de
pedir la adjudicación de los inmuebles que no hubiesen sido
objeto de remate en la subasta, conforme al apartado g) del
artículo 147 dei Reglamento General de Recaudación de los
Recursos del Sistema de la Seguridad Social .

7 . Que las cargas anteriores y preferentes al derecho de
la Seguridad Social, quedarán subsistentes, no aplicándose a
su extinción el precio del remate .

8 . Que mediante el presente anuncio se tendrá por noti-
ficado, a todos los efectos legales, al deudor con domicilio
desconocido .

9. Que entre el anuncio y la celebración de la subasta po-
drán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 1 .499 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, haciendo el depósito previsto en este mis-
mo anuncio . Los pliegos serán abiertos en el acto del remate,
surtiendo los mismos efectos que las posturas que se realicen
en dicho acto .

Cartagena, 16 de mayo de 1990.-El Recaudador Ejecu-
tivo, José Julio Rodríguez Hernández .
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Número 5755

MIN ISTERIO DE OBRA S PÚBLICAS Y URBAN ISMO

Dirección General de Puertos y Costas

Demar cación de Co stas de Murci a

ANUNCI O

Por estar ausente de su domicilio el Presidente de la Co-

munidad de Propietarios "El Poblado Pescador", al que se

le envió la resolución de fecha 30 de enero de 1990, recaída

en el expediente sancionador V-159-89-3 incoado por esta De-

marcación de Costas por construcción de una pared en zona

de servidumbre de protección, en la playa del Estacio, T .M.

de San Javier (Murcia), se remite dicha resolución a la Exce-

lentísima Sra . Delegada del Gobierno en la Comunidad Autó-

noma de la Región de Murcia para su publicación en el

«Boletín Oficial de la Región de Murcia», y al Ilmo . Sr . Al-

calde Presidente del Ayuntamiento de San Javier para su ex-

posición en el tablón municipal de anuncios, de acuerdo con

lo dispuesto en el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento

Administrativo de 17 de julio de 1958 .

Examinado el expediente sancionador V-159-89-3 incoa-

do a la Comunidad de Propietarios "El Poblado Pescador" .

ciembre de 1989 sobre Costas, la Ley de Procedimiento Ad-

ministrativo de 17 de julio de 1958 y demás disposiciones con-

cordantes y complementarias, y la propuesta formulada por

la Instructora del expediente .

Cons iderando que los hechos relacionados an t eriormen-

te carecen de título bastante que los legitime, al no estar am-

parados en la concesión o au torización pertinente, conforme

a lo dispuesto en los art ículos 26 . 1 y 31 .2 de la Ley 22/1988

sobre Costas, y artículos 48 y siguientes y 59 y siguientes del

Reglamento General par a desarro l lo y ejecución de la citada

Ley de 1-12-89 («Boletin Oficia l del Estado» número 297 de

12-12-89) .

Considerando que los actos que se le imputan están tipi-

ficados como infracción grave en el artículo 91 .2 e), de la Le y

de 1988, de Costas .

Considerando que esta Demarcación tiene competenci a

para conocer este expediente, por corresponderle la tutela y

policía del dominio público marítimo terrestre y de sus servi-

dumbres, así como la vigilancia del cumplimiento de las con-

diciones con arreglo a las cuales hayan sido otorgadas las

concesiones y autorizaciones correspondientes (artículo 110 c)

y Disposición Transitoria 9' de la Ley de Costas de 1988, ha

resuelto :

Resultando que con fecha 20 de junio de 1989 e l Vigilan-

te de Costas de esta Demarcación formu ló parte de denuncia

contra la Comunidad de Propietarios "El Poblado Pescador",

por construcción de u na pared en la zona de servidumbre de

protección en la playa del Estacio, T .M. de San Javier (Mur-

cia) .

Resultando que con fecha 19 de julio de 1989 se acord ó

incoar expediente sancionador por esta Demarcación de Cos-

tas, formulándose con igual fecha el pliego de cargos en el

que se exponían los hechos imputados y se traslada al Sr . Pre-

sidente de la Comun i dad de Propietarios "El Pob lado Pesca-

dor", concediéndose un plazo de 8 días para contestarlo .

Resultando que la Comunidad de Propietarios "El Po-

blado Pescador", no evacuó dicho trámite .

Resultando que frente a las alegaciones y documentos

aportados se han practicado las pruebas y actuaciones que se

han estimado necesarias para el esclarecimiento de los hechos,

quedando de manifiesto que las obras consisten en la cons-

trucción de una pared en la zona de servidumbre de protec-

ción de la playa del Estacio, T.M. de San Javier (Murcia) .

Resultando que antes de formular propuesta de resolu-

ción, se le puso de manifiesto el expediente para que en el plazo

de diez días alegara y presentara la documentación que esti-

mara conveniente, con el resultado que obra en el mismo .

,Vistas las disposiciones aplicables establecidas en la Ley

22/1988 de 28 de julio, de Costas, el Reglamento de 1 de di-

1°) Impone r a la Comunidad de Propietarios "El Pobla-

do Pescador" una multa de veinticinco mil pesetas por cons-

trucc i ón d e una pared en la zona de servidumbre de p rotección

en la playa del Estacio, T .M. de San Javier ( Murcia), que de-

berá satisfacer en papel de Pagos al Estado, en esta Demar-

cación de Costas (Avda . La Fama, s/n ., Edificio «Línea», 1 !

planta), en el plazo de quince (15) días desde la notificación

de esta resolución .

2?) Requerir a la Comunidad de Propietarios "El Poblado

Pescador", para que tramite ante esta Demarcación la auto-

rización prevista e n el artículo 26 en e l plazo' de diez (10) días

a co n tar desde la notificación de esta resolució n ; en caso con-

trario, transcurrido el mismo, deberá demoler a su cargo las

obras en un plazo de d iez ( 1 0) días .

De l incumplimiento de las obligaciones económicas indi-

cadas se dará t ras lado a la Delegación de Hacienda para su

cobro por vía adminis trativa de apremio en aplicación del ar-

tículo 107 de la Ley de Costas de 1988 y del Reglamento Ge-

neral de Recaudación .

Contra esta resolución puede interponer, en el plazo de

quince (15) días, recurso de a lzada ante la Dirección Gene ral

de Puertos y Costas, a través de es ta Demarcación, sin que

dicha interposición signifique la suspensión de la ejecució n del

acto .

Murcia, 10 de mayo de 1990.-El Jefe de la Demarca-

ción, P . A . , José Izquierdo Carnero .
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Número 57 5 7

MINI STERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y URBANISMO

Dirección General de Puertos y Costas

Demarcación de Co stas de Murcia

A NUNC I O

Por estar ause nte de su domicilio D . Manue l Piqueras
Cantero, en representación de Promociones Juver, al que se
le env i ó la resolución de la Direcció n Genera l de Puer tos y
Costas de fecha 2 1 -2-90 sobre el recurso de alzada interpues-
to contra reso lución de esta Demarcación de fecha 9- 1 2-88 ,
en la que se acuerda en el expediente sancionador incoado a
dicha sociedad con fecha 7 de octubre de 1988, por obras no
autorizadas en zona de servidumbre de tránsito en La Gola,
T.M. de San Javier ( Murcia), el preci n to de dichas obras, se
remite dicha resolución a la Delegación General del Gob ierno
en la Comunidad Autónoma de la Re gión de Mu rcia, y al Ilus-
trísimo Sr . A lcalde del Excmo. Ayun tamien to de Murcia pa-
ra su exposición e n el tab lón municipal de anuncios, de acuerdo
con l o dispuesto en el artícu lo 80 .3 de la Ley de Procedimien-
to Administrativo de 1 7-5-58 .

Asunto : Recurso de alzada interpuesto por D. Manuel
Piqueras, en representación de "Promociones Juver, S .A ."
contra resolución de la Demarcació n de Costas de Murcia, de
9 de diciembre de 1988 .

"Examin ado el escri to que eleva ante e l Ilmo. Sr . D irec-
tor General de Puertos 'y Costas, don Manuel Piqueras, en
representación de "Promociones Juver, S .A .", para impug-
nar en alzada la resolución de la Demarcación de Costas de
Murcia, de fecha 9 de diciembre de 1988, en la que, se acuer-
da, en el expediente sancionador incoado a d icha sociedad,
con fecha 7 de octubre de 1 988, por obras no autorizadas en
la zona de servidumbre de tránsito en La Go la, T . M . de San
Javier, el preci n to de dichas obras u na vez comprobado que
no fue atendida la orden previa d e paralización de las mis-
mas, advirtiendo a la parte interesad a que contra el mencio-
nado acto cabía interponer recurso de alzada ante la Direcció n
General de Puertos y Costas, en el plazo de 15 días .

Resultando :

1 .- Que formu lada denuncia por la mencio nada infrac-
ción y después de haber sido tramita do en forma reglamenta-
ria el oportuno expediente, l a Demarcación de Costas de
Murcia acordó e l precin to de las obras citadas, cuya notifica-
ción se practicó al inter esado haciendo constar los ya expre-
sados apercibimientos procesales .

2.- Que contra el citado acuerdo la parte interesada in-
terpuso recurso de alzada, alegando en defensa de su preten-
sión lo que juzga co nven ir a su derecho, mediante escrito en
el que consta como fecha de presentación la de 1 5 de diciem-
bre de 1988 (se llo de regist ro de entrada e n la Demarcación
de Costas de Murcia) .

3 .- Que so bre dicho recu rso ha in formado la Demarca-
ción de Costas de Mu rcia en se n tido desfavorab l e .

4 .- Que, con fecha 7 de abr i l de 1 989, por la Subdirec-
ción General de Recursos y Relaciones Jur isdiccionales de es-
te M inister io se requirió conven i en temente a don Manuel
Piqueras, firmante del recurso, para que justificara la repre-
sentación que dice ostentar de la empresa i nteresada, según
lo dispuesto en e l artículo 24.2 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, concediéndole un plazo de diez días, a con-
tar desde la fecha de la notificación (17 -4-89), para su aporta-
ción; no habiéndose atendido dicho requerimiento hasta la
fecha, a pesar del tiempo transc urr ido .

Vistos :

La resolución impugnada e informes oficiales emitidos ;
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,
la Ley 22/88, de 28 de julio, de Costas y demás disposiciones
de pertinente aplicación .

Considerando :

1 .- Que en relación con el presente recurso y dentro del
necesario examen de las cuestiones de carácter objetivo o for-
mal predeterminan tes de su admisibilidad, ha de analizarse la
relativa a la representación invocada en este caso, y en tal sen-
tido ha de hacerse constar que no aparece justificada en e l ex-
pediente la representación del firmante del recurso, a pesar
de que en su momento fue debidamente requerido don Ma-
nuel Piqueras para que subsanara el defecto observado, ya que
para acreditar la representación con que una perso na actúa
en nombre de otra, al formular reclamaciones deberán uti l i-
zarse los medios previstos en el artículo 24 .2 de la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo (documento púb l ico, documento
privado co n firma notarialmente legitimada y, en su caso, le-
galizada, o poder apud acta); y habiendo transcurrido en ex-
ceso el plazo señalado sin atender tal requerimiento, es por
lo que se ha producido el incumplimie n to del requisito de for-
ma indicado, lo que obliga a declarar la inadmisión del recur-
so presentado, sin que, en consecuencia, haya lugar a analizar
el problema de fondo que en él se plantea .

2.- Que, a mayor abundamiento, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 113 .1 de la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo, so n impugnables las resoluciones administrativas
y los actos de trámite que determinen la imposibi l idad de con-
tinuar el procedimiento o produzcan indefensión a l interesa-
do ; que, en este caso, el acto administrativo dictado por la
Demarcació n de Costas de Murcia, acordando él precinto de
l as obras inconsentidas determinantes de l expediente es un acto
de trámite que no presenta el carácter de impugnables, al no
darse en él los requisitos del referido artículo 1 13 . 1 . En con-
secuencia, el escrito presentado por la parte interesada resul-
ta inadmisib le, si n que pueda modificarse tal conclusión por
el hecho de que dicho acto venga a disponer el precinto, con
carácter provisional de las obras no autorizadas puesto que
tal decisión viene a dar cumplimiento a lo previsto en e l ar-
tícu lo 103 de la vigente Ley de Costas, de 28 de julio d e 1 988,
y e llo constituye la adopción de una medida cautelar y pre-
via, de las ya contemp ladas en el artículo 72 de l a Ley de P ro-
cedimiento Administrativo, concebida como medio garante de
la eficacia de la resolución no pudiera devenir y que ha de ca-
lificarse como provisional y no resolutoria, no teniendo, por
tanto, los re qu isitos que conformarían e l carácter jurídico de
un acto impugnab le y, por tanto definitivo, conforme a lo pre-
visto en el ya citado artículo 113 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, por cuyas razones procede declarar la inad-
misibilidad del recurso planteado, debiendo quedar incorpo-
radas las actuaciones practicadas a l expediente de su razón,
que continuará su sustanciación hasta en tanto quede cump l i-
do el procedi m iento que, en su día, de t ermine la resolución
correspondiente, y ello a pesar de haberse consignado los aper-
cibimientos procesales que en el ac to reclamado figuran ya que
tal circunstancia no puede alterar su verdadero carácter .

Esta Di rección General , de conformidad con la propues-
ta formulada por la Subdi r ección Gener al de Recursos y Re-
laciones Ju ris d iccionales, ha re s uelto dec larar la
inadmisibili dad de l recurso de alzada i nterpuesto por don Ma-
nuel Piqueras en representación de "Promociones Juver,
S .A." contra e l acto administrativo emanado de la Demarca-
ción de Costas de Murcia, de fecha 9 de diciembre de 1988,
en virtud de los fundamentos contenidos en los consideran=
dos de la presente reso lució n" .

Murcia , 11 de mayo de 1990.-El Jefe d e la Demar ca-
c i ón , P . A . Trin i dad Pérez Mateos .
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Número 579 1

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Tesorería General de la Seguridad Socia l

Tesorería Territorial de Murci a

Unidad de Recaudac ión Ej ecutiva de Cartagena

Anun c io de suba sta de bienes inmuebl es

4. Que el rematante deberá entregar en el acto de la ad-
judicación d e los bie nes, o dentro de los ci nco días siguientes,
la diferencia entre el depósito constituido y el precio de la ad-
judicación .

5 . Que l os l icitadores se conformarán con los títulos de
propiedad de los inmuebles obrantes en el expediente, sin de-
recho a exigir otros, encontrándose de manifiesto aquéllos en
esta Unidad de Recaudación, calle Caridad, número 13, has-
ta una hora antes de la señalada para la celebración de la su-
basta .

El Recaudador Ejecutivo de la Unidad de Recaudación de Car-
tagena .

Hace constar : Que en expediente administrativo de apre-

mio, que se instruye en esta Unidad de mi cargo, se ha dicta-
do con fecha 11-5-90, la siguiente :

Providencia : Autorizada por la Tesorería Territorial, con
fecha 24-4-90, la subasta de bienes inmueb l es del deudor Fran-
cisco Garcerán Castejón, con un importe total de l débito de
421 .298 pesetas, cuyo embargo se realizó por Diligencia de fe-

cha 6-9-89, en expediente administrativo de apremio instrui-

do en esta Unidad de mi cargo .

Procédase a la celebración de la citada subasta, el día 23

de julio de 1990, a las 10'30 horas, en el Salón de Actos,
1' planta, de la Tesorería Territorial de la Seguridad Socia l ,
sita en la Avda . Alfonso X el Sabio, 15 de Murcia, y obsér-
vense en su trámite y realización las prescripciones de los ar-
tículos 145 a 148 del Reglamento General de Recaudación de
los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, así como de l
132 a 135 de la Orden de desarrollo .

En cumplimiento de dicha providencia, se pub l ica el pre-
sente anuncio y se advierte a las personas que deseen l icitar
en dicha subasta, lo siguiente :

1 .- Que los bienes inmuebles a enajenar responden al
siguiente detalle :

Lote Unico :

Urbana.- Vivienda situada en la 2' planta de l inmuebl e
del que forma parte sito en el término municipal de San Pe-

dro del Pinatar, con fachada principal a la carretera de San
Pedro del Pinatar a Torrevieja . Tiene una superficie construida
de 114'86 mz, para una útil de 89'69 mz . Inscrita al libro 120,
folio 58, finca 8 .980 .

Peritación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 .000 .000 de pt as .

Cargas subsistentes . . . . . . . . . . . . . 4 . 150 .591 ptas .

Tipo de subas ta . . . . . . . . . . . . . . . . 849 .409 ptas .

2 . Que todo licitador habrá de constituir ante la Mesa

de subasta fianza, al menos, del 20% del tipo de aquélla, de-

pósito este que se ingresará en firme en la Tesorería Territo-
rial si los adjudicatarios no hacen efectivo el precio del remate,

sin perjuicio de la responsabilidad en que podrá incurrir por

los mayores perjuicios que sobre el importe de la fianza origi-

nase la inefectividad de la adjudicación .

3 . Que la s ubasta se suspenderá antes de la adjudicación
de los bienes si se hace e l pago de las de udas y costas .

En caso de no disponerse de los títulos de propiedad, los
rematantes de los inmuebles citados o, en su caso, los que afec-
te con detalle de los mismos podrán promover su inscripción
en el Registro de la Propiedad por los medios establecidos en
el Título VI de la Ley Hipotecaria .

6 . Que la Tesorería Territorial se reserva el derecho de
pedir la adjudicación de los inmuebles que no hubiesen sido
objeto de remate en la subasta, conforme al apartado g) del
artículo 147 del Reglamento General de Recaudación de los
Recursos del Sistema de la Seguridad Social .

7 . Que las cargas anteriores y preferentes al derecho de
la Seguridad Social, quedarán subsistentes, no aplicándose a
su extinción el precio del remate .

8 . Que mediante el presente anuncio se tendrá por noti-
ficado, a todos los efectos legales, al deudor con domicilio
desconocido .

9. Que entre el anuncio y la celebración de la subasta po-
drán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 1 .499 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, haciendo el depósito previsto en este mis-
mo anuncio . Los pliegos serán abiertos en el acto del remate,
surtiendo los mismos efectos que las posturas que se realicen
en dicho acto .

Cartagena, 11 de mayo de 1990.-El Recaudador Ejecu-
tivo, José Julio Rodríguez Hernández .

Número 579 2

MIN ISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social

Tesorería Territorial de Murci a

Unidad de R ecaudac ión Ejecutiva de Ca rtagena

Anuncio de subasta de bienes inmueble s

El Recaudador Ejecutivo de la Unidad de Recaudación de Car-
tagena.

Hace constar : Que en expediente administrativo de apre-
mio, que se instruye en esta Unidad de mi cargo, se ha dicta-
do con fecha 11-5-90, la siguiente :

Providencia : Autorizada por la Tesorería Territorial, con
fecha 24-4-90, la subasta de bienes inmuebles del deudor Pe-
dro Sánchez González, con un importe total del débito de
351 .016 pesetas, cuyo embargo se realizó por Diligencia de fe-
cha 30-1-90, en expediente administrativo de apremio instrui-
do en esta Unidad de mi cargo .
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Procédase a la celebración de la citada subasta, el día 23

de julio de 1990, a las 10'30 horas, en el Salón de Actos,

1' planta, de la Tesorería Territorial de la Seguridad Social,

sita en la Avda . Alfonso X el Sabio, 15 de Murcia, y obsér-

vense en su trámite y realización las prescripciones de los ar-

tículos 145 a 148 del Reglamento General de Recaudación de

los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, así como del

132 a 135 de la Orden de desarrollo .

En cumplimiento de dicha providencia, se publica el pre-

sente anuncio y se advierte a l as personas que deseen licitar

en dicha subas ta, lo siguiente :

6. Que la Tesorería Territoria l se reserva e l derecho d e

pedir la adjudicación de los inmuebles que no hubiesen sido

objeto de remate en la subasta, conforme al apartado g) del

artículo 147 del Reglamento General de Recaudación de los

Recursos del Sistema de la Seguridad Social .

7 . Que las cargas anteriores y preferentes al derecho de

la Segurida d Soci a l , quedarán subsistentes, no aplicándose a

su extinción el precio del remate .

8 . Que mediante el presente anuncio se tendrá por noti-

ficado, a todos los efectos legales, al deudor con domicili o

1 .- Que los bienes inmuebles a enajenar responden al

siguiente detalle :

Lote Unico :

Piso 3° del bloque "Castillo de la Pérgola", en la Urba-

nización Castillitos, en Los Dolores, diputación del Plan de

este término municipal . Ocupa una superficie de 1 08'38 mz .

Inscrita al folio 162, l ibro 681, sección 3', finca 60 .74 1 .

Per i tación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 . 419 .000 pta s .

Cargas subsistentes . . . . . . . . . . . . . . . . 3 . 274 .500 ptas .

Tipo de subasta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 . 144 . 500 ptas .

2 . Que todo licitador habrá de constituir ante la Mesa

de subasta fianza, al menos, del 20% del tipo de aquélla, de-

pósito este que se ingresará en firme en la Tesorería Territo-

rial si los adjudicatarios no hacen efectivo el precio del remate,

sin perjuicio de la responsabilidad en que podrá incurrir por

los mayores perjuicios que sobre el importe de la fianza origi-

nase la inefectividad de la adjudicación .

3 . Que l a subasta se suspenderá antes de la adjudicación

de los bienes si se hace el pago de las deudas y costas .

4 . Que el rematante deberá entregar en el acto de la ad-

judicación de los bienes, o dentro de los cinco días siguientes,

la diferencia entre el depósito co n s tituido y el precio de la ad-

judicación .

5 . Que los licitadores se conformarán con los títu los de

propiedad de los inmuebles obrantes en el expediente, sin de-

recho a exigir otros, encontrándose de manifiesto aquéllos en

esta Unidad de Recaudación, calle Caridad, número 13, has-

ta una hora antes de la señalada para la celebración de la su-

basta .

En caso de no disponerse de los títulos de propiedad, l os

rematantes de los inmuebles citados o, en su caso, l os que afec-

te con detal le de los mismos podrán promover su inscripción

en el Registro de la Propiedad por los medios establecidos en

e l Títu lo V I de la Ley H ipotecar i a .

desconocido .

9 . Que entre el anuncio y la celebración de la subasta po-

drán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, de con-

formidad con lo dispuesto en el artículo 1 .499 de la Ley de

Enjuiciamiento Civil, haciendo el depósito previsto en este mis-

mo anuncio . Los pliegos serán abiertos en el acto del remate,

surtiendo los mismos efectos que las posturas que se realice n

en dicho acto .

Cartagena, 11 de mayo de 1990.-El Recaudador Ejecu-

tivo, José.Ju l io Rodríguez Hernández .

1 ~

Número 583 7

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provinc ial de Murcia

Servicio de Mediación, Arbitraje y Conciliació n

Negociado de Dep ósito de Es tatuto s

A NUNC I O

En cumplimie n to de lo dispuesto en el número 4 del ar-

tículo cuarto de la Ley Orgánica 11/85 de Libertad Sindical,

y artículo cuarto del Real Decreto 873/77, y a los efectos per-

tinentes, se hace público que en este Servicio, a las 12 horas

del día 15 de mayo de 1990, han sido depositados los Estatu-

tos de la Organización Profesional denominada "Asociación

Teledistribución Costa Cálida (TELECOSTA)", expediente

número 30/647, cuyos ámbitos territorial y personal, son: Aso-

ciación Regional de empresarios .

Firman el acta de constitución de esta organización : Ig-

nacio Murcia López y otros. (D.G. 355)
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III . Administración de Justici a

JU 'I. GAUOS :

Número 573 6

S A LA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURC I A

I)on Francisco Sánchez Salmerón, Li -
cenciado en llerecho , Secretario de
la Sala de lo Contencioso Admini s-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu -
blicará en el "Boletín Oficial de la Re -
gión de Murcia" .

[lace saber : Que por el Letrado don
Pedro Vallés Amores , en nombre y
representación de Isidro García León ,
se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra la Dirección
General de Trá fico, versando el proce -
so sobre expediente sancionador
30 . 191 . 131 .

Ilace saber: Que por el Procurador
don Guillermo Martínez Torres, en
nombre y representación de La Alcay-
na, S.A ., se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra el
Ayuntamiento de Molina de Segura,
versando el proceso sobre aprobación
de los Estatutos de la Entidad Urba-
nística Colaboradora de Conserva-
ción .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 3 0 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en ei procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de eni-
plaramient,o, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 137 de 1990 .

Dado en Murcia, a 14 de marzo de
1990.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 402 de 1990 .

llado en Murcia, a 9 de mayo de
1990.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 5737

SALA DE LO C ONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURC IA

Don Franci sco Sánchez Salmerón, Li -
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu -
blicará en el "Boletín Oficial de la Re -
gión de Murcia" .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 404 de 1990 .

Dado en Murcia, a 10 de mayo de
1990 .- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 573 8

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO UE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

Hace saber : Que por el Procurador
don Carlos Jiménez Martínez, en
nombre y representación de don An-
tonio Pagán Pastor, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo
contra la resolución del Ministerio de
llefensa, Ejército de Tierra, de 23-11
89, por la que se desestima el recurso
de alzada interpuesto por la denega-
ción del derecho de percepción de in-
demnización por residencia eventual .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente

Número 548 5

PRIMERA INSTANCIA

N Ú M E RO CU ATRO DE MURCI A

I. DICT O

El Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número Cuatro de lo s de
Murcia .

llace saber : Que en el juicio ejecu-
tivo número 1 .130/89, promovido por
Banco FIispano Americano, S .A ., con-
tra Ana Gadea Martínez, Raquel Ga-
dea Martínez, Antonio Sánchez Fcr-
nández y Limpiezas Trípode, S.A ., en
reclamación de 2 .269.406 pesetas, he
acordado por providencia de esta fe-
cha, citar de remate a dicha parte de-
mandada, Limpiezas Trípode, S .A .,
doña Raquel Gadea Martínez y doña
Ana Gadea Martínez, cuyo domicilio
actual se desconoce, para que en el
término de nueve días se personen en
los autos y se opongan si les convinie-
re, habiéndose practicado ya el em-
bargo de sus bienes sin previo reque-
rimiento de pago, dado su ignorado
paradero .

[)e no personarse les parará el per-
juicio a que hubiere lugar en Derecho .

Dado en Murcia, a veinticuatro de
abril de mil novecientos noventa .-
El Secretario .
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Número 6057

PRIME RA INSTANC I A

NÚ M E RO U NO DE MURCIA

lerse, haciéndole saber asimismo que
quedan en Secretaría de este Juzgado
la copia de la demanda y documentos
aportados .

Y para que sirva de citación en for-
ma a Diego Valero Portillo, en para-
dero desconocido, expido y firmo el
presente en Denia, a diecisiete de ma-
yo de mil novecientos noventa.- La
Magistrado Juez .- El Secretario .

Contra esta sentencia podrá inter-
ponerse en este Juzgado recurso de
apelación en el plazo de cinco días a
contar desde su notificación .

E:D IC7 ' O

llon Andrés Pacheco Guevara, Ilmo .
Sr. Magistrado Juez de Primera
Instancia número Uno de los de
Murcia .

llago saber : Que en este Juzgado
se siguen autos de juicio ejecutivo
n4 553/87, a instancia de Andrés Ga-
lián Alcaraz, contra Alfio , S . A . , que
se encuentra en ignorado paradero ,
en reclamación de 1 . 600 . 000 pesetas
de principal y otras 800 . 000 pesetas
de gastos y costas, habiéndose acorda -
do la publicación del pre sente al obje-
to de citar al legal representante de la
demandada Alfio, S . A . , para que el
próximo día 13 de junio de 1990 , a las
11 horas de su mañana, comparezca
en la Sala Audiencia del Juzgado pa-
ra la práctica de confesión judicial
acordada, bajo apercibimiento de ser
tenido por confeso, caso de no compa -
recer dicho día y hora .

Dado en Murcia, a diez de mayo de
mil novecientos noventa .- El Magis -
trado Juez .- El Secretario .

Número 6058

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS DE DENIA

(Alicante )

EDICT O

I)oña Monserrat Navarro García,
Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Dos de la ciudad de
Denia y su partido .

tiago saber: Que en este Juzgado
se siguen autos de juicio verbal con el
número 51/1990, instados por Ray-
mond Lewis Smith, representado por
el Procurador don Enrique Gregori
Ferrando, contra Cía . Aseguradora
Caudal, Francisco Miguel Ruiz Reyes
y Diego Valero Portillo, este último
en paradero desconocido, en los que
he acordado citar al citado demanda-
do a fin de que comparezca el próximo
día 18 de junio a sus 11 horas, a la ce-
lebración del juicio verbal señalado,
con el apercibimiento de que deberá
comparecer a dicho acto con todos los
medios de prueba de que intente va-

Número 5492

PRIMERA INSTANCIA

NÚM E RO UNO DE MUR C I A

F.D I C'[ 'O

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando,y firmo .

Y se expide el presente para que
sirva de notificación en legal forma a
la parte demandada en ignorado pa-
radero .

Dado en Murcia, a cuatro de mayo
de mil novecientos noventa .- El Ma -
gistrado Juez .- El Secretario .

Número 5565

Don André s Pacheco Guevara, Ma-
gistrado Juez de Primera Instancia
número Uno de los de Murcia .

H ace saber : Que en los autos que a
continuación se dirán obra dictada la
sentencia, cuyo encabezamiento y fa -
llo, son del tenor literal siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia, a trece de
noviembre de mil novecientos ochen-
ta y nueve . (Juicio ejecutivo 755/89) .

El Tlmo. Sr . don Andrés Pacheco
Guevara, Magistrado Juez del Juzga-
do de Primera Instancia número Uno-
B, de los de esta capital, ha visto los
presentes autos de juicio ejecutivo,
promovidos por Banco de Santander,
S .A., representado por el Procurador
José María Jiménez-Cervantes Nico-
lás, y dirigido por el Letrado don
Francisco Moreno Rodríguez, contra
Lucas Garijo Nicolás y José Garijo
Nicolás, declarados en rebeldía ; y

Fallo

Que debo mandar y mando segui r
adelante la ejecución despachada,
hasta hacer trance y remate de los
bienes embargados a Lucas Garijo Ni-
colás y José Garijo Nicolás, y con su
producto entero y cumplido pago a la
parte actora de las responsabilidades
por que se despachó la ejecución, la
cantidad de 692.077 pesetas, importe
del principal, comisión e intereses
pactados hasta la fecha invocada; y
además al pago de los intereses de de-
mora también pactados y las costas, a
cuyo pago debo condenar y condeno
expresamente al demandado .

UE LO SOCIAL

NÚMERO TRES DE MURCI A

F.D I CT O

Doña Francisca Pinos Montoya, Ma -
gistrado de Trabajo número Tre s
de Murcia y su provincia, en susti -
tución reglamentaria .

Hago saber : Que en este Juzgado
de lo Social número Tres de Murcia y
su provincia, de mi cargo, se sigue
proceso n4 690/89, en reclamación de
cantidad, hoy en ejecución de senten -
cia n4 370/89, formulada por Rosa
María Saorín Lova, contra la empresa
ejecutada Fuensanta Ayala Arnaldos
"Pieles Moli", se ha dictado la si -
guiente

Providencia Magistrado Juez, doña
Francisca Pinos Montoya, en sustitu -
ción reglamentaria de la número
Tres . En la ciudad de Murcia, a diez
de mayo de mil novecientos noventa .
Dada cuenta, y vista la anterior dili -
gencia , se acuerda dejar sin efecto la
tercera licitación de la subasta a cele -
brar el día 25 de julio, por se fe s tivo,
volviéndose a señalar para el día si -
guiente 26 de julio del corriente año,
y a la s 11 horas de su mañana, que -
dando s in variación los días 31 de ma -
yo y 27 de junio, para su celebración
en 1 á y 2 á licitación y a las 11 horas
de su mañana, de acuerdo con el edic-
to publicado el día 30 de abril del co -
rriente año .

Notifíquese . Lo mandó y firma
S . S .§ Ilma . Doy fe . Ante mí .

Dado en Murcia , a diez de mayo de
mil novec ientos noventa .- La Ma -
gistrado J uez .- El Secretario .
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Número 549 0

AUDIENCIA PROVINCIAL

ALBA CETE

Don José -Ignacio Fernández - Luna Ji -
ménez, Secretario de la Sección Se-
gunda de la Audiencia Provincial
de Albacete .

Por medio del presente edicto que
se publicará en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia", y para que sir-
va de notificación en forma a don Al-
fonso Saura Meseguer, no compareci-
do, se hace saber :

Que por la Sección Segunda de esta
Audiencia y en los autos de que se ha -
rá expresión, se ha dictado la senten -
cia cuya cabeza y parte dispositiva
son como siguen :

Sentencia n4 561

En la ciudad de Albacete, a cinco
de diciembre de mil novecientos
ochenta y nueve . La Sección Segunda
de esta Audiencia en los autos de jui -
cio declarativo de menor cuantía so-
bre tercería de dominio, seguidos ante
el Juzgado de Primera Instancia nú -
mero I)os de Murcia, promovidos por
doña Pilar María Pastor Pina, mayor
de edad, casada, sus labores, vecina
de Murcia, contra Banco de Santan -
der, S . A . , domiciliada en Santander, y
contra don Alfonso Saura Meseguer,
mayor de edad, separado, vecino de
San Javier (Murcia) ; cuyos autos han
venido a esta Superioridad en apela -
ción que, contra la sentencia dictada
por dicho Juzgado con fecha diez de
junio del pasado año, interpuso la de -
mandante , que ha estado representa -
da por el Procurador don Manuel
Cuartero Peinado y defendida por el
Letrado don Francisco Martínez Es -
cribano, siéndolo el demandado ape -
lado Banco de Santander, S . A . , por el
Procurador don Francisco Ponce Ria -
za, bajo la dirección del Letrado don
Francisco Moreno Rodríguez, sin que
haya comparecido el demandado ape -
lado don Alfonso Saura Meseguer por
lo que se han entendido con los Estra -
dos del Tribunal .

Fallamos

Que desestimand o el recurso de
apelación interpuesto por la represen-
tación de doña Pilar María Pastor Pi -
na contra la sentencia dictada en fe-
cha 10 de junio de 1988, por la Ilma .
Sra . Magistrado Juez de Primera Ins-
tancia número Dos de Murcia, debe -
mós confirmar y confirmamos la ►ni s-

ma imponiendo a la apel ante las cos-
tas de esta alzada .

Así por esta nuestra sentencia de
la que se llevará certificación al rollo
de Sala, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos . - Emigdio Cano .- José
García .- Valentín Lozano.- Rubri -
cado s .

Cuya sentencia y auto fue publica -
da en el mismo día de s u fecha .

Dado en Albacete, a once de mayo
de mil novecientos noventa .- El Se -
cretario .

Número 553 5

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE MURCIA

EDIC'I' O

El Magi strado Ju ez de l Juzgado de
Primera Instancia número Uno de
Murcia .

llace saber : Que en este Juzgado se
tramita juicio ejecutivo, número
26/84 , a instancia de Banco Popular
Español, S . A . , contra doña Aurora
Ruano Doñate, vecina de Almansa
(Albacete), c/ Aparicio, 5, y en ejecu -
ción de sentencia dictada en ellos se
anuncia la venta en pública subasta,
por término de veinte días, de los bie -
nes inmuebles embargados al deman -
dado, que han sido tasados pericial -
mente en la cantidad de trescientas
noventa y siete mil quinientas pese -
tas . Cuyo remate tendrá lugar en la
Sala de Audiencia de este Juzgado, en
la forma siguiente :

En primera subasta, el día doce de
julio próximo y hora de las 11 ; por el
tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no
quedar rematados los bienes en la pri -
mera, con rebaja del veinticinco por
ciento del tipo, el día doce de septiem -
bre próximo a la misma hora .

Y en tercera subasta, si no se re-
matara en ninguna de las anteriores,
el día once de octubre próximo a la
misma hora, sin sujeción a tipo pero
con las demás condiciones de la se-
gunda .

Se advierte : Que no se admitirá
postura, en primera ni en segunda su-
basta, que no cubran las dos terceras
partes de los tipos de Iicitación ; que

para tomar parte deberán consignar
previamente los licitadores, en la
cuenta 3 .084 de la Agencia sita en el
Infante D . Juan Manuel, del Banco de
Bilbao Vizcaya, S .A., cantidad igual o
superior al veinte por ciento de los
respectivos tipos de licitación; que las
subastas se celebrarán en forma de
pujas a la llana, si bien, además, has-
ta el día señalado para el remate po-
drán hacerse posturas por escrito en
sobre cerrado; que podrá licitarse en
calidad de ceder a un tercero, cesión
que sólo podrá hacerse previa o simul-
táneamente a la consignación del pre-
cio; que a instancia del actor, podrán
reservarse los depósitos de aquellos
postores que hayan cubierto el tipo de
subasta y lo admitan, a efectos de que
si el primer adjudicatario no cumplie-
se sus obligaciones, pueda aprobarse
el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas postu-
ras; que los títulos de propiedad, su-
plidos por certificación registral, esta-
rán de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado, debiendo conformarse
con ellos los licitadores, que no ten-
drán derecho a exigir ningunos otros ;
que asimismo estarán de manifiesto
los autos ; y que las cargas anterio-
res y las preferentes, si las hubie-
re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes y sin cancelar, enten-
diéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabili-
dad de las mismas, sin destinarse a su
extinción el precio del remate . En-
tiéndase que de resultar festivo algu-
no de los anteriores señalamientos, la
subasta se celebrará el día siguiente
hábil a la misma hora .

Las fincas objeto de licitación son
las siguientes:

1 .- Un televisor en color Blau -
punkt, tamaño gránde, valorado e n
56 . 000 pesetas .

2 .- Una me sa porta - televisor, va -
lorado en 14 . 500 pesetas .

3 .- Se is s i l las d e comed or color
marrón, valoradas en 36 . 000 pesetas .

4 . - Una mesa rectangular, color
marrón oscuro , valorada en 48 .000
pesetas .

5 . - Una mesa de comedor redon -
da , color marrón, valorada en 21 . 000
peseta s .

6.- Un tres illo de terciopelo ma-
rrón , valorado en 37 . 000 pesetas .

7.- U n a e ncic lopedi a comple ta
Planeta 'Pierra, valorada en 80 . 000
pesetas .
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8 . - Un radio cassette, marca San -
yo , valorado en 10 . 000 pesetas .

9 . - Una placa calorífica Far -
Daniel S , valorada en 12 . 000 pese ta s .

10 . - Una cocina marca Bala y
mixta , va lorada en 38 . 000 pe setas .

11 .- Un frigorífico de una puerta,
Iberia, valorado en 18 . 000 pesetas .

12 .- Un taquillón tipo renaci -
miento, valorado en 27 . 000 pesetas .

Valoración total de : 397 . 500 pe se -
tas .

I)ado en Murcia, a 3 de mayo de
1990 .- El Magistrado Juez .- El Se -
cretario .

Número 5537

PRIMERA INSTANCIA

NÚMEKO CUATRO DE MURC I A

F.DICT O

E l Magistrado Juez, Mariano Espi -
nosa de Rueda Jover, del Juzgado
de Primera Instancia número Cua -
tro de Murcia .

Iíace saber : Que en el procedimien-
to venta en pública subasta, número
873/88, instado por Banco HipoLeca-
rio de España, S .A ., contra Juan Mar-
tínez Robledillo, he acordado la cele-
bración de la primera pública subas-
ta, para e l próximo día 25 de septiem-
bre de 1990, a las 11,15 horas, en la
Sala Audiencia de este Juzgado,
anunciándola con veinte días de ante-
lación y bajo las condiciones fijadas
en la Ley Hipotecaria .

Asimismo y para el caso de no ha-
ber postores en esta primera subasta
y el acreedor no pidiera dentro del
término de cinco días a partir de la
misma la adjudicación de las fincas
hipotecadas, se señala para la segun-
da subasta el próximo día 25 de octu-
bre de 1990, a las 11,15 horas, sir-
viendo de base el setenta y cinco por
ciento del tipo señalado para la pri-
mera .

Igualmente, y para el caso de que
no hubiera postores ni se pidiere por
el acreedor dentro del término del
quinto día la adjudicación por el tipo
de esta segunda subasta, se señala
para la celebración de la tercera, el
próximo día 29 de noviembre de 199 0 ,

a las 11,15 horas , sin sujeción a tipo
pe r o con las misma s condiciones es-
tablecidas en la reg la 8 . á .

A s imismo se hace saber a los licita-
dores :

1 .4 -(aue el tipo para la primera
es el de 5 .480.000 pesetas, fijado a tal
efecto en la escritura de préstamo, no
admitiéndose posturas que no cubran
dicha cantidad .

2 .4 - Que para tomar parte en la
subasta deberán consignar los licita-
dores previamente en la cuenta 3 .087
de este Juzgado en el Banco de Bil-
bao, Oficina Infante U . Juan Manuel,
una cantidad igual por lo menos, al
veinte por ciento del precio que sirve
de tipo para la subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos .

3 . 9 - Que el remate podrá hacerse
en calidad de ceder a terceros .

4 .4 - Que desde el anuncio de la
subasta hasta su celebración, podrán
hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, depositando en la mesa del
Juzgado, junto a aquél, el importe de
la consignación a que se refiere el
apartado 2 o acompañando el res-
guardo de haberla hecho en el esta-
blecimiento destinado al efecto .

5 .4 - Haciéndose constar que los
autos y la certificación registral están
de manifiesto en Secretaría y que los
licitadores deben aceptar como bas-
tante la situación, que las cargas an-
teriores y las preferentes si las hubie-
re continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabili-
dad de las mismas, sin destinarse a su
extinción el precio del remate .

6.4 - Entiéndase que de ser festi-
vo alguno de los señalamientos, la su-
basta se celebrará el día siguiente há-
bil, a la misma hora .

La finca objeto de subasta es :

Finca número seis . Local destinad o
a vivienda en la planta tercera alta
del inmueble , señalado con la letra A,
tiene una super fi ci e construida de
ciento treinta metros y veintisiete de-
címetros cuadrados y una útil de no-
venta me tros cuadrados, distribuido s
en vestíbulo, pa s illo , esta r - comedor ,
cocina , lav adero , des p ensa , baño s,
asco, tres dormit orio s y terraza . Ins -
crita en e l Registro de la Propiedad de
A guila s, to ino 2 . 000 , libro 323 , fo lio
1 7, finca 33 . 879, inscr i pción 2 a . Valo -
rada en 5 . 180 .000 pesetas .

Dado en Murcia , a veintiséis d e
abril de mil noveciento s noventa .-
f? l Magistrado Juez .- El Secretario .

Número 5739

1'NIMEKA INSTANCIA

DE FA MIL IA

NÚ MNRO'IRES DF. MURC I A

H:D I CT O

Uon José Luis Escudero Lucas, Secre-
tario del Juzgado de Primera Ins-
tancia número'Pres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolu-
ción de esta fecha en demanda de di-
vorcio, seguida en este Juzgado de
Primera Instancia número Tres (Fa-
milia) de Murcia, bajo el número
603/90, instado por doña Ana María
Bernal Lozano, representada por el
Procurador don José Martínez Labor-
da, contra don Juan Eulogio Iglesias
Gómez, en ignorado paradero, se em-
plaza por medio del presente edicto al
demandado Juan Eulogio Iglesias Gó-
rnez, para que dentro del improrroga-
ble término de veinte días hábiles,
comparezca en dichos autos por medio
de Abogado y Procurador y conteste a
la demanda, previniéndole de que, de
no verificarlo, le parará el perjuicio a
que hubiere lugar en Derecho . Ha-
ciéndole saber que las copias de la de-
manda y documentos se encuentran a
su disposición en la Secretaría de este
Juzgado .

Dado en Murcia, a 4 de mayo de
1990.- El Secretario Judicial, José
Luis Escudero Lucas .

Número 5964

PRIM ERA INSTANCIA

N Ú M E RO DOS DE CARTAGEN A

EU1C '1' O

En virtud de lo acordado en autos
de juicio ejecutivo n4 221/88, que se
tramitan en este Juzgado de Primera
Instancia número Dos de Cartagena,
a instancia de don Luis Muñoz Parra,
representado por el Procurador don
Félix Méndez Llamas, contra la enti-
dad mercantil Montejacar, S .A., que
se encuentra en ignorado paradero,
en reclamación de 1 .858.690 pesetas
de principal y otras 850 .000 pesetas
para intereses, gastos y costas, se ha
acordado notificar a la entidad de-
nnandada que se ha designado al peri-
to don Andrés Otón Navarro, para el
avalúo de los bienes embargados, pre-
viniéndole de que dentro del segundo
día nombre otro por su parte, bajo
apercibimiento de tenerle por confor-
me con el nombrado por el ejecutante .

En Cartagena, a 23 de abril de
1990.- El Secretario Judicial, José
Larrosa Amante .
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Número 553 9

PRIMERA INSTANC IA
NÚM EKO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

Don Mariano Espinosa de Rueda Jo -
ver, Magistrado de Primera Ins -
tancia, número Cuatr o de Murcia .

fíace saber : Que en los autos de
ejecutivo otros títulos, número
1061/88, seguidos a instancia de Ban-
co de Valencia, S .A ., contra Alicia
Sanz España y Antonio I3ernal Fer-
nández, se ha dictado resolución en la
que se acuerda la publicación del pre-
sente, para hacer saber al demandado
don Antonio Bernal Fernández, el
cual se halla en ignorado paradero,
que se ha señalado primera subasta
de los bienes embargados en autos,
para el próximo día 25 de septiembre
de 1990 a las 11'30 horas en la Sala
Audiencia de este Juzgado; segunda
subasta para el caso de que no haya
postores en la anterior, para el día 25
de octubre de 1990 a la misma hora y
sitio que la anLerior ; y tercera subas-
ta para el caso de que no haya posto-
res en ninguna de las anteriores para
el día 29 de noviembre de 1990 a las
1 l'45 horas en el mismo lugar .

Y expido el presente para que sur-
ta los efectos oportunos, y su publica-
ción .

Dado en Murcia, a treinta de abril
de mil novecientos noventa.-El Ma-
gistrado Juez.- El Secretario .

Número 545 3

PRIMERA INSTANCIA

NÚ M ERO SE IS DE M U RC I A

F. DICT O

Don Rubén Casti ll o Crespo , Secreta -
rio del Juzgado de Primera Instan -
c ia número Se is de Murcia .

llago saber : Que en es te Juzgado
de mi cargo, se tramitan auto s de jui -
c i o de cogni c ión número 305/89 , a ins-
tancia de don Luis Barcala Candel re -
presentado por el Procurador don
Francisco Aledo Martínez, contra don
Juan Antonio Bernal Bernal, mayor

de edad, casado, que fue vecino de e s-
ta ciudad, y con domicilio desconocido
en la actualidad, sobre reclamación
de 297 . $01 pesetas, y en los que ha
recaído sentencia cuya cabeza y parte
dispositiva es del tenor literal s i -
guiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia, a cinco de
marzo de mil novecientos noven -
ta . Visto por mí, don Pedro López Au -
guy, Magistrado Juez de Primera Ins -
tancia número Seis de esta capital,
los presentes autos de juicio de cogni -
ción número 305/89 seguidos a ins -
tancia de don Luis Barcala Candel,
representado por e l Procurador don
Francisco Aledo Martínez, asistido
del Letrado don Indalecio Cassinello
C, contra don Juan Antonio Be rnal
Bernal, ve c ino de Murcia, con domici -
lio en Avenida Alfonso X E1 Sabio, 1-
24 , sobre reclamación de cantidad .

Antecedentes de hecho

Fallo

Que estimando la demanda inte r -
puesta por el Procurador don Francis-
co Aledo Martínez en representación
de don Luis Barcala Candel contra
don Juan Antonio Bernal Bernal so -
bre reclainación de la cantidad de dos-
cientas noventa y siete mil ochocien -
tas una pesetas, debo condenar y con -
deno a éste a que pague al actor dicha
cantidad, con expresa imposición de
las costas procesales al condenado .
Noti fíquese esta resolución en la for -
ma prevenida en el artículo 248 .4 de
la LOPJ . Así por esta mi sentencia , de
la que se llevará certificación a lo s
autos, lo pronuncio , mando y firmo .

Y para que sirva de notificaci ó n al
demandado la anterior sentencia , ex -
pido el presente en Murcia a veinte de
abril de mil novecientos noventa . -E1
Secretario .

Número 546 3

INSTKUCCI(S N

N ÚM ERO UNO llE

MOLINA D E SEGU RA

E UICT O

Doña María Francisca Granados
Asensio, Juez de Primera Instan-
cia número Uno de Molina de Se-
gura (Murcia) .

Hago saber: Que en este Juzgado
de Primera Instancia se tramitan au-
tos de proceso civil de cognición
128/89, instados por la Mercantil
Plásticos Pinet, S .A ., representada
por el Procurador don Antonio Cone-
sa Aguilar contra la también mercan-
til Capel y Egea, S.A., don Francisco
Capel Gálvez, don Domingo Egea To-
rregrosa, doña Soledad Mena de La-
rrea y doña Antonia Egea Bravo, so-
bre reclamación de 237 .987 pesetas,
en cuyo procedimiento se ha dictado
providencia con esta fecha por la que
se acuerda emplazar por medio de
edictos a los demandados en ignorado
paradero don Francisco Capel Gálvez
y doña Soledad Mena de Larrea, para
que en el término de seis días, se per-
sonen en dicho procedimiento en for-
rna legal, con el apercibimiento de
que de no verificarlo, podrán ser de-
clarados en rebeldía . Haciéndoles sa-
ber que las copias de demanda y docu-
mentos obran en la Secretaría de este
Juzgado a su disposición .

Y para que sirva de emplazamien
to en forma a los demandados don
Francisco Capel Gálvez y doña Sole-
dad Mena de Larrea, y para su publi-
cación en el tablón de anuncios de es-
te Juzgado y en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia", expido el pre-
sente en Molina de Segura, a veinti
cuatro de abril de mil novecientos no-
venta-La Juez.-El Secretario .

Número 5600

INSTKU CCIÓN

NÚMERO UNO U E

CARTAG ENA

ED I CT O

Don Antonio Gil Martínez, Magistra-
do del Juzgado de Primera Instan-
cia e Instrucción número Uno de
Cartagena .

llago saber : Que en este Juzgado
se siguen autos de juicio ejecutivo nú-
mero 115/89 seguidos a instancia de
don Restituto Esteban Asensio, repre-
sentado por el Procurador don Bien-
venido Angosto Conesa contra don
Mariano Pérez Sánchez y don José
flita Rodríguez, en reclamación de
3.400.000 pesetas de principal, inte-
reses, gastos y costas, en cuyo proce-
dimiento se ha acordado sacar a pú-
blica subasta por primera, segunda y
en su caso, tercera vez, si fuere preci-
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so, y término de 20 días, los bienes
embargados propiedad del demanda-
do y que a continuación se relaciona-
rán, señalándose para que tenga lu-
gar la primera subasta el día veinti-
séis de . junia, a las 10 horas, por el
precio de tasación ; para la segunda, el
día diecinueve de julio de 1990 a las
10 horas de su mañana rebajado en
un 25%, y la tercera será sin sujeción
a tipo y para el día trece de septiem-
bre de 1990 a las 10 horas de su ma-
ñana .

Para tomar parte en ella, deberán
los licitadores consignar en la cuenta
corriente número 3046 de este Juzga-
do abierta en Banco Bilbao Vizcaya,
sucursal Reina Victoria de Cartage-
na, el 20% del tipo por el que sale la
subasta. Los datos con los que se lle-
vará a cabo el ingreso en la referida
entidad y cuenta corriente son : dígito
17, número de expediente 115/89, cla-
ve bancaria 1802 . No se admitirán
posturas que no cubran dos tercios del
tipo de tasación rebajado en un 25%
de la segunda y la tercera será sin su-
jeción a tipo .

Las subastas se celebrarán en la
Sala de Audiencia de este Juzgado, si-
to en la calle Angel Bruna, 21-3 ,3
planta, Palacio de Justicia (Cartage-
na), y los títulos de propiedad no cons-
tan, sirviendo como tal título las cer-
tificaciones de cargas que se encuen-
tran, así como los autos, de manifiesto
en Secretaría, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, donde podrán
ser examinados por los interesados,
entendiéndose que los adjudicatarios
los aceptan y se subrogan en las mis-
mas, sin que se dedique a su extinción
el precio del remate .

Las posturas podrán hacerse en ca-
lidad de ceder el remate a un tercero .

En todas las subastas, desde su
anuncio hasta su celebración, podrán
hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, depositándose en la mesa del
Juzgado, junto al importe de lo con-
signado, el 50% o e l resguardo de ha-
berlo hecho efectivo en establecimien-
to público destinado al efecto, surtien-
do las posturas los mismos efectos que
las realizadas en el acto de la subasta .

Primer lote .- Finca urbana . Vi-
vienda s ituada en planta prim era, de
un edificio s ituado en e l barr io de Los

- Barreros, diputación de San Antón
del municipio d e Cartagena, con una
extensión con struida de 73 metro s , 29
decímetros cu adrados y con una su -
per ficie útil de 60'7 me tros cuadrados ;
1 . 650 . 000 pese tas .

Cartagena a 27 de abril de 1990 .-
El Magistrado Juez -La Secretaría
Judicia l .

Número 5538

PRIM E RA IN S'CANC IA

NÚME RO UNO DE M U RC I A

N, DICTO

Número 5543

I NS1'K UCC IÓ N

NÚM E KO '1'RH:S DE ALICANTE

EDICT O

Don Andrés Pacheco Guevara, Magis- Ante este Juzgado de Primera [n5-
trado del Juzgado de Primera Ins- tancia, número Tres de Alicante, se
tancia número Uno de Murcia . tramitan los autos de juicio ejecutivo ,

con el número y las partes que se di-
IIace saber : Que en los autos que a rán en los que se ha dictado la si-

continuación se dirán obra dictada la guiente :
sentencia, cuyo encabezamiento y Fa-
llo, son del tenor literal siguiente :

Sentencia

Sentencia

En la ciudad de Murcia, a ocho de
mayo de ►ni! novecientos ochenta y
nueve .

El Ilmo . Sr. don Andrés Pacheco
Guevara, Magistrado del Juzgado de
Primera Instancia número Uno de los
de esta capital, ha visto los presentes
autos de juicio ejecutivo, promovidos
por Banco Popular Español S .A., re-
presentado por el Procurador Alfonso
V. Pérez Cerdán, y dirigido por el Le-
trado Pedro Mena, contra Antonia
Fernández Guillart y José Baños
Martínez, declarados en rebeldía ; y

Fallo

Que debo mandar y mando segui r
adelante la ejecución despachada,
hasta hacer trance y remate de los
bienes embargados a doña Antonia
Fernández Guillart y don José Baños
Martínez, y con su producto entero y
cumplido pago a la parte actora, de
las responsabilidades por que se des-
pachó la ejecución, la cantidad de
280.613 pesetas, importe del princi-
pal, comisión e intereses pactados
hasta la fecha invocada ; y además al
pago de los intereses de demora tam-
bién pactados y las costas, a cuyo pa-
go debo condenar y condeno expresa-
mente al demandado .

Contra esta sentencia podrá inter-
ponerse en este Juzgado recurso de
apelación en el plazo de cinco días a
contar desde su notificación . Así por
esta mi sentencia, lo pronuncio, man-
do y firmo .

Y se expide el presente para que
sirva de notificación legal forma a la
parte demandada en ignorado para-
dero .

I)ado en Murcia, a nue ve de mayo
de mil noveciento s noventa .-Fl Ma -
g is trado.-F. i Secretari o .

En la ciudad de Alicante, a veinti-
cuatro de marzo de mil novecientos
noventa .

Vistos por la Ilma. Sra. doña Espe-
ranza Pérez Espino, Magistrado Juez
de Primera Instancia, número `I'res de
Alicante, los presentes autos de juicio
ejecutivo número 541/89 seguidos en-
tre partes : demandante : Caja de Aho-
rros del Mediterráneo, representada
por el Procurador Sr . Manzanaro Sa-
lines y defendida por el Letrado
Sr.Quílez Fernández ; demandado :
don Francisco y doña Eulalia López
Romero, don Antonio Muñoz, don
í)iego y don Ginés López Andreo y do-
ña Adelaida Mulero Cánovas, vecinos
de Totana (Murcia), sin representa-
ción ni defensa, por haber sido decla-
rado en rebeldía, sobre pago de canti-
dad .

Fallo

Que debo mandar y mando segui r
esta ejecución adelante, hasta hacer
trance y remate de los bienes embar-
gados a Francisco y Eulalia López Ro-
mero, Diego y Ginés López Andreo y
Adelaida Mulero Cánovas, y con su
producto entero y cumplido pago a la
Caja de Ahorros del Mediterráneo de
la suma de dos millones doscientas
treinta mil seiscientas ochenta y siete
pesetas importe del principal recla-
mado, más el interés pactado de dicha
suma. Todo ello con expresa imposi-
ción de costas a demandado .

Así por esta mi sentencia juzgando,
lo pronuncio, mando y firmo . Firmado
y rubricado . Contra dicha sentencia
podrá interponer recurso de apelación
en el plazo de cinco días el demanda-
do .

Y para que sirva de notificación al
demandado rebelde expido el presen-
te que firmo en Alicante a veinte de
abril de mil novecientos noventa-El
Secretario Judicial .
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Número 6053

PRIMERA INSTANCIA

NÚMEHO UNO UE CIEZ A

Don José Peñapareja Senante, acci-
dental, Juez de Primera Instancia
de esta ciudad de Cieza y su parti-
do, número Uno .

Hago saber : Que en e ste Juzgado
de mi cargo y con el número 56 de
1989, se tramitan autos de juicio eje-
cutivo a instancia de don Mariano
Sánchez Cantero, representado por el
Procurador don Emilio Molina Martí -
nez, contra don José Juan Bane -
gas Salinas, sobre reclamación de
616 . 408 pesetas, en los que por provi -
dencia de esta fecha se ha acordado
sacar a la venta en primera, segunda
y tercera subasta pública, por térmi -
no de veinte días, los bienes embarga -
dos al demandado que al final se des -
cribirán, bajo las siguientes

Condiciones

1 á Para el acto del remate se ha se-
ñalado en primera subasta el día 2 de
julio de 1990; en segunda subasta el
día 30 de julio de 1990, y en tercera

subasta el día 24 de septiembre de
1990, las que tendrán lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, sito en
calle Paseo, n4 2, a las 11 horas .

2á Para tomar parte en la subasta
los licitadores deberán consignar, al
menos , sobre la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual al veinte por cien-

to del valor de los bienes que sirva de
tipo para la subasta ; pudiendo hacer
uso del derecho que les concede el ar -
tículo 1 . 499 de la Ley de Enjuicia -
miento Civil .

3á Que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
del precio que rige para esta subasta .

4á Que el remate podrá hacerse a
calidad de ceder a terceros .

5á Que las cargas anteriores y las
preferentes, si las hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes,
estimándose que el rematante las
acepta y se subroga en ellas sin que se
destinen a su extinción el precio que
se obtenga en el remate .

6á Que el tipo de la subasta será la
valoracióii de los bienes hecha por el

perito; para la segunda subasta será Dado en Cieza, a veintitrés de ma-
el 75 por 100 de la va loración de los yo de mil novecientos noventa .- El
bienes, y la tercera subasta se saca Juez de Primera Instancia, acciden-
sin sujeción a tipo. tal.- La Secretaria .

B ien es objeto de subas ta

Las diez cien avas partes indivisas
del ejecutado en las fincas siguientes :

lá.- Uno (B).- Local comercial
situado en la parte superior de la en-
treplanta, con acceso directo a la calle
de nueva creación existente a su vien-
to Poniente, aún sin rotular, que tie-
ne una superficie total construida de
quinientos ochenta y siete metros y
setenta y ocho decímetros cuadrados,
sin distribución interior alguna y lin-
da: por el Norte, piso número uno (A) ;
Mediodía, calle de nueva creación y
local número uno (C), de igual planta ;
Levante, Federico Fernández, Mag-
dalena Jiménez y Juan José Marco, y
Poniente, calle de nueva creación por
donde tiene su entrada y piso número
uno(C) .

Inscrita al tomo 904, libro 93 , folio
242, finca 10 . 996 .

Valoración total del local,
18.000.000 de peseta s . Valoración de
la propiedad del ejecutado , 1 . 800 . 000
pesetas .

24 .- Uno (D).- I.ocal comercial
situado en la parte inferior de la en-
treplanta, con acceso directo a la calle
de nueva creación existente a su vien-
to de Mediodía, aunque sin rotular,
que tiene una superficie total cons-
truida de ochocientos sesenta y siete
metros, tres decímetros cuadrados,
sin distribución interior alguna y lin-
da por el Norte, subsuelo del piso uno
(A) ; Mediodía, calle de nueva crea-
ción ; Levante, Federico Fernández,
Magdalena Jiménez y Juan José Mar-
tínez Sánchez, y Poniente, calle sin
nombre .

Número 549 1

PRIMERA INSTANCIA

N Ú M E RO C UATRO D E MURC IA

F,D I CT O

Don Mariano Espinosa de Rueda Jo-
ver, Magistrado de Primera Ins-
tancia número Cuatro de Murcia .

H ace sabe r : Que en los autos de de-
clarativo menor cuantía, número
5 38 /90 , seguido s a instancia de Co -

munidad I'ropi etario s del Ga ra j e
Compl ejo Aurora y Juli o B e rn al
Egea , contra Encarnación Ga rcí a
García y cónyuge (artículo 144 N .lí . ),
José Julio Barrenechea Maraver y
cónyuge (artículo 144 R . H . ), José Ji -
ménez García y cónyuge (artículo 144
R .H .), José Peñalver Martínez y cón -

yuge (art, ículo 144 R . H . ), Juan Loren -
te Martínez y cónyuge (artículo 144
K .H . ), y José Herrerías Ocete y cón -

yuge (artículo 144 K .H . ), se ha dicta -
d o resolu c ión en la que se acuerda la
publicación del presente, citar y em -
plazar a los demandados arriba r efe-
renciados para que dentro del plazo
de diez días compar ezcan ante este
Juzgado , d eb idame nte a s istidos d e
L etrado y Procurador a fin d e usar de
su derecho, haci éndo s e con s tar que
l as copias d e la demanda y documen -

tos se ha l lan en la Secretaría de este

Juzgado , con apercibimientos de que
de no comparecer les parará el perjui -
c io a que hubiere lugar en D erecho y
serán declarados en rebeldía .

Inscrita al tomo 904, libro 93, folio
69, finca 10 . 998 .

Valoración total del local ,
18 .000.000 de pesetas .

Valoración de la propiedad del eje-
cutante, 1 .800 .000 pesetas .

Se hace constar que no se han su -
plido los títulos de propiedad de los
bienes objeto de subasta , y que los li -
ciLadores deberán conformarse con lo
que de ellos aparezca en el Registro
de la Propiedad de Mula .

Y para que sirva de citación y em-
plazamiento en forma a don José I le-
rrería Ocete, don Juan Lorente Mar -
tínez , don José Peñalver Martínez,
don José Jiménez García, don Jo sé
Julio Barrenechea Maraver y doña
Encarnación García García y cónyu -
ges (artículo 144 R . H . ), expido el pre -
sente para que surta los efectos opor-
tunos, y su publicación .

Dado en Murcia, a cinco de mayo
de mil novecientos noventa .- El Ma-
gis trado Juez .- El Secretario .
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IV. Administración Local
AY U NTAMIENTO S :

Número 584 8

ALCANTARILLA

ED I CT O

Aprobación definitiva de un Estudio de
Detalle en «Car ri l de Caballero »

El Pleno de la Corporación, en sesión
celebrada el 24 de abril de 1990, acordó
aprobar definitivamente el Estudio de
Detalle de iniciativa particular promovi-
do por doña Ana María Gallego Alca-
raz y situado en carril de Caballero .

Contra el presente acuerdo podrá pre-
sentarse recurso de reposición, en el pla-
zo de un mes, a contar desde el siguiente
día al de la presen te publ icación, ante el
mismo órgano que dictó el acto admi-
nistrativo .

Contra la resolución de dicho recur-
so, puede interponer recurso contencio-
so-administrativo, de conformidad con
lo que dispone el artículo 58 de la Ley
de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de Murcia .

Alcantarilla, 18 de mayo de 1990 .
El Alcalde .

Número 5879

Lo que se hace públ ico para general
conocimiento, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artícu lo 8 1 ,5, del Reg la-
mento General de Recaudación .

Murcia, 9 de mayo de 1990.-El Te-
sorero .

Número 591 2

LA UNIÓN

EDICT O

Por don Manuel Ródenas Rubio, ha
sido solicitada licencia municipal para el
establecimiento, apertura y funciona-
miento de una actividad de áuto-servicio
de alimentación, con emplazamiento en
Avenida Sierra Minera, s/n, de este mu-
nicipio .

Lo que se hace público en virtud de
lo dispuesto en el artículo 30,2 a) del Re-
glamento de 30 de noviembre de 1961,
para que, quienes se consideren afecta-
dos puedan formular las reclamaciones
pertinentes durante el plazo de diez días
hábiles .

La Unión, 15 de marzo de 1990 .-El
A lcalde, Salvador Alcaraz Pérez .

Número 59 1 3

Murcia» y se notifique a los inte resados,
con señalamiento de los r ecursos proce-
dentes .

Contra dicho acuerdo podrán interpo-

ner recurso de reposi c ión , en el plazo de

un mes, ante el mismo órgano que adop-

tó el acuerdo, como previo al contencio-
so-administrativo (artículos 52 y 1 08 de
la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases
de Régimen local, en relación con el ar-
tículo 52 de la Ley Regu ladora de la Ju-

risdicción Contencioso-Administrativa,
de 27 de diciembre de 1956) .

La Unión, 18 de abril de 1990.-El
Alcalde, Salvador A lcaraz Pérez .

Número 5914

CARTAGENA

E DI C T O

Por haber sol icitado don Enrique Bar-

tolomé Conesa Martínez (expediente
645/88), l icencia para instalación am-
pliación de autoservicio, en ca lle Cabo
Creus, 1 4 , esquina calle Ampu rias, se
ab re información públi ca por el plazo de
diez días para que los interesados en es-
te expedi ente puedan presentar las al e-
gaciones que convenga a su derecho .

LA UN I ÓN
M U R C I A

Recaudación mun icipal

A partir del 5 de julio y hasta el 5 de
octubre próximo, queda abierto el perío-
do voluntario de cobro del impuesto so-
bre bienes inmuebles .

Los contribuyentes interesados pueden
hacer efectivas sus cuotas en las en tida-
des bancarias, Cajas de Ahorro Confe-
deradas y Cooperativas de Crédito
calificadas, con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 83 de l vigente Regl amen to Ge-
neral de Recaudación .

Transcurrido el plazo indicado, se ini-
ciará el procedimiento de apremio, para
el cobro de las cuotas que no hayan si-
do satisfechas en período voluntario .

ED I CT O

El Excmo . Ayuntamiento Ple no, en
sesión celebrada el día 29 de marzo de
1990, aprobó definitivamente e l «Pro-
yecto de Urbanización de la Unidad de
Actuación 4 . l .» de las Normas Subsidia-
rias de Planeamiento, conforme al acuer-
do que transcrito l iteralmente dice :

1 .° Aprobar definitivamente el «Pro-
yecto de Urbanización de la Unidad de
Actuación 4 .1 .» de las Normas Subsidia-
rias de Planeamiento, redactado por el
arquitecto don Pedro Martínez Acosta,
y cuyo presupuesto asciende a
16 .332 .182 pesetas .

2 .° Que se publique el presente acuer-
do en el «Boletín Oficial de la Región de

Cartagena, 28 de marzo de 1990.-El
Alcalde, P .D.

Número 591 5

CARTAGENA

E DI CT O

Por haber sol icitado Feyco, C . B . (ex-
ped iente 2/89), licencia para i ns talación
taller carpi n tería m ecá n ica, en Casas de
Triana, s/n , San Isidro, se abre informa-
ción públ ica por el p lazo de diez días pa-
ra que los interesados en este expediente
puedan presentar las alegaciones que
convenga a su derecho .

Cartage na, 23 de ma rzo de 1990.-El
A lca l de, P .D .
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Número 593 5

M U R C I A

Contratación de obras

sulas del mencionado pliego de condicio-
nes, proponiendo como precio de ejecu-
ción la cantidad de . . . pesetas (en letra) .
Dicha cifra representa el . . .% de baja so-
bre el presupuesto . Fecha y firma del
proponente .

Exposi c ión al público de la docum en-
tación relativa a una Modificación del
Plan General que afecta al sector No
Programado O , indu strial , entre El Pal -
mar y finca Mayayo .

Objeto . La contratación, mediante
concierto directo del proyecto relativo a
«Pavimentación de aceras en calle Puen-
te y otras de Javalí Nuevo» .

Tip o de li citac ión . 16 .783 .931 pesetas

C l asificació n exig ida . Grupo G, sub-
grupo 6, categoría c .

Finan c iac i ón de la obra . Esta obra se
encuentra subvencionada por la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, dentro del Plan de Equipamiento
Colectivo .

Plazo de ejecución. Cuatro meses .

Presentación de plicas . Hasta las do-
ce horas dei día en que finalice el plazo
de diez días hábiles a partir del siguiente
al de la publicación del presente anun-
cio en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», en el Servicio de Contrata-
ción, Suministros y Patrimonio (caso de
ser sábado se realizará el inmediato día
hábil) .

Apertura de plicas . A las doce horas
del día siguiente a l anteriormente seña-
lado, en la Casa Consistorial .

Pliego de condiciones . Igualmente se
expone al público por plazo de ocho días
a contar de la publicación del presente
anuncio, el pliego de condiciones apro-
bado por la Comisión de Gobierno en
sesión del día 24 de mayo de 1990, que
ha de regir en la contratación de las
obras objeto de la presente convocato-
ria .

Exp e di ent e. Se encuentra de manifies-
to, para su examen, en el Servicio de
Contratación .

Modelo de proposición :
Don . . ., vecino de . . ., con domicilio

en . . ., número . . ., con D.N.I . número . . .,
expedido en . . ., a . . ., de . . ., de 19 . . ., en
nombre propio (o en representación
de . . ., como acredito con poder notarial
declarado bastante), enterado del anun-
cio publicado oficialmente y el pliego de
condiciones jurídicas, facultativas y
económico-administrativas con destino a
la contrata convocada por el Excmo .
Ayuntamiento de Murcia, para la ejecu-
ción de las obras relativas al proyecto
técnico para . . ., cuyo contenido conoce
y acepta íntegramente, se compromete a
su .realización con arreglo a las cláu-

Murcia, 25 de mayo de 1990.-El Te-
niente de Alcalde de Hacienda .

Número 559 1

M U R C I A

ANUNCI O

El Pleno de la Corporac :ón, en sesión
celebrada el día 26 de abril de 1990,
adoptó los siguientes acuerdos que re-
quieren su publicación :

Aprobación inicial del Proyecto de
Plan Especial de Modificación de las Ali-
neaciones previstas por el Plan General
en Aljucer .

Aprobado inicialmente por el Pleno de
la Corporación, en sesión celebrada en
la citada fecha, el proyecto de Plan Es-
pecial de Modificación de las Alineacio-
nes previstas por el Plan General en
Aljucer, zona 2c, se somete a informa-
ción pública por plazo de un mes a par-
tir de la publicación del presente anuncio
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», en los locales de la Gerencia de
Urbanismo, sitos en el edificio del Mer-
cado de Abastos del Carmen, durante
cuyo plazo las personas interesadas po-
drán formular las alegaciones que esti-
men convenientes .

Nuev o some timiento a in formac i ón
públi ca de l proyec to revi s ado de Modi-
fi c aci ó n del Plan Genera l que afec ta a
los Es tudios d e Deta lle «B» y «C» de
L os Ramos .

El Pleno de la Corporación, en sesión
celebrada en la citada fecha, acordó so-
meter a información pública el Proyec-
to revisado de Modificación del Plan
General que afecta a los Estudios de De-
talle «B» y «C» de Los Ramos, redac-
tado por los Servicios Técnicos
Municipales, por plazo de un mes a par-
tir de la publicación del presente anun-
cio en el «Boletín Oficial del Estado»,
en los locales de la Gerencia de Urbanis-
mo, sitos en el edificio del Mercado de
Abastos del Carmen, durante cuyo pla-
zo las personas interesadas podrán for-
mular las alegaciones que estimen
convenientes .

El Pleno de la Corporación, en sesión
celebrada en la citada fecha, acordó ex-
poner al público la documentación rela-
tiva a una Modificación del Plan General
que afecta al sector No Programado O,
industrial, entre El Palmar y finca Ma-
yayo, por plazo de 30 días a partir de la
publicación del presente anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», en los locales de la Gerencia de Ur-
banismo, sitos en el edificio del Mercado
de Abastos del Carmen, durante cuyo
plazo podrán formularse sugerencias y
alternativas por Corporaciones, asocia-
ciones y particulares .

Murcia, 10 de mayo de 1990.-El Te-
niente de Alcalde de Urbanismo .

Número 559 2

M U R C I A

ED I CT O

Habiendo so licitado Parroqu ia de
Cristo Rey, licencia para la apertura de
iglesia (expediente 1 99/90), en Paseo Vir-
gen d e l a Fuensanta, ed ificio Alameda,
escalera 1 .' y 2 . ' , se abre información
pública para que, en p lazo de diez días,
puedan formularse alegaciones por aque-
llas personas que se consideren afecta-
das .

Murcia, 5 de marzo de 1990.-El Te-
niente de Alca lde, Vicepresidente del
Consejo de Gerencia .

Número 5597

SAN PEDRO DEL PINATAR

ED I CT O

Solicitada la devolución de fianza por
responder de las obligaciones derivadas
de las obras de «Ampliación y remode-
lación del edificio de la Casa Consisto-
rial (1 .' fase)», por Antonio Albaladejo
Martínez, se expone al público por 15
días a efectos de reclamaciones (artícu-
l0 88 RCCL) .

San Pedro del Pinatar, 3 de mayo d ,
1990.-El Alcalde .
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Número 5934

M U R C I A

Contratación de obras

Objeto . La contratación, mediante
concierto directo del proyecto relativo a
«Pavimentación de los carriles de Cacho-
rros, Puente Alto, Jopos y otros en el
Rincón de Beniscomia» .

nes, proponiendo como precio de ejecu-
ción la cantidad de . . . pesetas (en letra) .

Dicha cifra representa el . . .% de baja
sobre el presupuesto. Fecha y f irma del
proponente .

Murcia, 25 de mayo de 1990.-El Te-
nie n te de A lcalde de Hac ienda .

por . . .), enterado de la convocatoria de
contratación directa anunciada en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia»
número . . ., de fecha. . ., toma parte en la
misma comprometiéndose a realizar las
obras de . . . en el precio de. . . (en letra y
número) . . . con arreglo al proyecto téc-
nico y pliego de condiciones económi-
co-administrativas que aceptan
íntegramente . Lugar, fecha y firma .

Tipo de lic itación . 16 .500 .000 pesetas .

C lasificac ión exigida . Grupo G, sub-
grupo 6, categoría c .

Financ iac ión de la obra . Esta obra se
encuentra subvencionada por la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, dentro del Plan de Equipamie nto
Colectivo .

Plazo de ejecución . Tres meses

Presentación de plicas . Hasta las do-
ce horas del día en que finalice el plazo
de diez días hábiles a partir del siguiente
al de la publicación del presente anun-
cio en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», en el Servicio de Contrata-
ción, Suministros y Patrimonio (caso de
ser sábado se realizará el inmediato día
hábil) .

Apertura de plicas. A las doce horas
del día siguiente al anteriormente seña-
lado, en l a Casa Consistorial .

Pl iego de condic ione s . Igualmente se
expone al público po r plazo de ocho días
a contar de la pub licación del presente
anuncio, el pl iego de condiciones apro-
bado por la Comisión de Gobierno en
sesión del día 2 4 de mayo de 1990 , que
ha de regir en la contratación de las
obras objeto de la presen te convocato-
ria .

Expediente . Se e ncuentra de manifies-
to, para su examen, e n el Servicio de
Contratación .

Modelo de proposición:
Don . . ., vecino de. . ., con domicilio

en . . ., número . . ., con D .N.I . níunero . . .,
expedido en . . ., a . . ., de . . ., de 19 . . ., en
nombre propio (o en representación
de . . ., como acredito con poder notarial
declarado bastante), enterado del anun-
cio publicado oficialmente y del pliego
de condiciones jurídicas, facultativas y
económico-administrativas con destino a
la contrata convocada por el Excmo .
Ayuntamiento de Murcia, para la ejecu-
ción de las obras relativas al proyecto
técnico para . . .y cuyo contenido conoce
y acepta íntegramente, se compromete a
su realización con arreglo a las cláusu-

,,las del mencionado pliego de condicio-

Número 5534

LORQU Í

ANUNC [ O

Aprobado por la Comisión Muni cipa l
de Gobierno el Pliego de Cláusulas eco-
nómico-administrativas que ha de regir
la contratación directa de las obras de
«Aiumbrado público en el barrio de l a
Aceña y Paseo de la Acequia», se expo-
ne al público durante el plazo de ocho
días contados a partir del siguiente al de
la publ icación de l anuncio en el «Bole -
tín Oficial de la Regió n de Murcia», pa -
ra que puedan presentars e reclamacio-
nes ; s imultáneamente se anuncia contra-
tación directa, en la siguiente form a :

Objeto . La ejecución de las obras de
«Aiumbrado púb lico en el barrio d e la
Aceña y Paseo de la Acequia» .

Tipo de lic ita c ión . A la baja, es de
6 .593 .866 pesetas .

Plazo de ejec u ción de las obras . 4 me-
ses .

Fianza . Provisional , 13 1 .877 pesetas .
Definit i va, la que res ulte de apl icar al
precio de adjudicación el 4 07o .

Presentación de proposic iones . En la
Secretaría del Ayuntamiento de 9 a 13
horas durante el p lazo de 10 días hábi-
les, a partir del siguiente al de la p ubli-
cación de este anuncio en el «Bo letín
Oficial de la Región de Murcia» .

Apertura de plicas. Hasta las doce ho-
ras del día siguiente hábil en que finali-
ce el plazo de presentación de proposicio-
nes, en el Ayuntamiento (Considerándo-
se inhábil a estos efectos el sábado) .

Expediente . De manifiesto en la Secre -
taría del Ayuntamiento, en horas de ofi-
cina en el plazo de licitación .

Modelo de proposición :
Don . . ., de estado . . ., profesión . . ., do-

micilio . . ., D .N.I . número . . ., expedido
en . . ., con fecha . . ., en nombre propio
(en representación de . . ., como acredita

Lorquí, 24 de abril de mayo de 1990 .
El Alcalde .

Número 555 2

SAN JAVIER

ED I CT O

Por doña Luisa Lorente Ruiz se ha so-
licitado licencia para establecer la acti-
vidad de cafetería, con emplazamiento
en edificio Maracaibo, Gran Vía de La
Manga del Mar Menor .

Lo que se hace público, en cumpli=
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, De-
creto 2.414/1961, de 30 de noviembre,
a fin de que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad de
referencia, puedan formular, por escri-
to, que presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días há-
biles .

San Javier, 3 de mayo de 1990.-El
Alcalde .

Número 556 1

ABARÁ N

E DI CT O

Formulada la Cuenta General del Pre-
supuesto de 1 989, así como la de Admi-
nist ración del Patrimon io del mismo
ejercic i o, se hace públ ico que estarán de
man i fiesto en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por espacio de quince días, du-
rante los cuales y ocho más los
interesados, podrán prese n tar reclama-
ciones, reparos u observaciones que se
estimen pertinentes .

Abarán, 18 de mayo de 1 990.-E1 Al-
calde, Antonio Morte Juliá .


